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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su  augusta Real familia continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud.

M I N IS T E R IO  D E  H A C I E N D A
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección en cum - 
pluniento de la ley de 29 de Abril de 1855 con m o- 
í/vo de la revisión de la carga de justicia de 9.255 
reales 89 cénts. anuales, que percibe el Duque de 
Almodóvar en equivalencia del oficio de Alguacil ma
yor de alcabalas de Córdoba.

En su consecuencia :
Visto el testimonio impreso de la Real cédula, ex

pedida en 18 de Octubre de 1634 por el Rey D. Fe
lipe IV, concediendo á D. Luis Jiménez de Góngora, 
por juro de heredad, para sí y sus sucesores el oficio 
de Alguacil mayor de alcabalas y tercias de la ciu
dad de Córdoba y lugares de su jurisdicción, con fa
cultad de nombrar Teniente, mediante haber servido 
con 5.300 ducados para las guerras de Flandes y 
Alemania;

Visto el testimonio de la Real cédula de 31 de 
Diciembre de 1651 en la que se inserta la de 18 de 
Octubre de 1634, en virtud de la cual se señaló al 
D. Luis Jiménez de Góngora, mediante, haber servi
do con otros 1.200 ducados, el salario de 9.255 rea
les 30 mrs. que anualmente habia de percibir por el 
citado cargo de Alguacil mayor de alcabalas, lo mis
mo que sus dependientes ó ejecutores:

Visto otro testimonio en que se inserta la Real 
cédula expedirla por D. Fernando VI á 27 de Enero 
de 1752, confirmando á D. Joaquín Fernandez de 
Córdoba Ponce de León en el mencionado oficio, con 
los mismos derechos y salarios que lo disfrutaron sus 
antecesores:

Vista la Real cédula original dada en Aranjuez á 
25 de Enero de 1803, confirmando dicho oficio al 
Marqués de la Puebla de los Infantes como poseedor 
del mayorazgo á que se habia incorporado, mediante 
á haber entregado en las Cajas de reducción de Va
les 10.000 rs. vn. por razón de valimiento:

Visto el expediente que produjo la Real orden de 
5 de Agosto de 1829, del que resulta que desde l.° 
de Mayo de 1828 en que cesó el Duque de Almodó- 
var en el ejercicio debcitado oficio, se le mandó sa
tisfacer la cantidad que como carga de justicia viene 
percibiendo:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de Jus- 
ticij de 21 de Noviembre de 1838, dictada en el plei
to seguido ante el mismo en cumplimiento de la c i
tada Real orden de o de Agosto de 1829 sobre in
corporación del mencionado oficio á la Corona, por 
la cual se estimó con efecto la incorporación, cuando 
como medida general se llevase á efecto la de los de 
más oficios de su clase, previa la oportuna indemni
zación :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión de las cargas de justicia, y el art. 9.° 
de la de presupuestos de 1859 estableciendo la for
ma en que debe efectuarse:

Considerando que la adquisición del citado oficio 
de Alguacil mayor de alcabalas de Córdoba se verifi
có á título oneroso, por lo que, al acordarse adminis
trativamente su supresión, se señaló al poseedor la 
indemnización correspondiente, y por sentencia eje
cutoria ha venido á establecerse el mismo principio 
miéntras no sea devuelto el precio de la egresión y 
demás satisfecho por servicios y valimiento;

S. M., conformándose con ios dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1861.

S JL L  A V S F .R Í A .

Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
Número 12. —  Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Caballería lo siguiente:

«La R e in a  (Q . D. G ) no ha tenido á bien acceder 
a la instancia cursada por V. E. á este Ministerio en 
fi de Setiembre próximo pasado, y promovida por el 
Teniente del regimiento Coraceros del Rey 1.° de ca 
baliería D. Francisco Bermejo y Francés, ea solicitud 
de permutar con el de igual clase del resguardo de 
la Habana D. Arturo Ruiz y Escudero. Con este mo
tivo, y considerando S. M. que para cada carrera se 
requieren conocimientos y dotes especiales, y que las 
permutas de ellas son, por lo tanto , inconvenientes 
para el Estado, que no tiene la garantía de que los 
individuos que dejan las suyas respectivas reúnen las 
Clrcunstancias necesarias para las que emprenden 
üiievamenle, y que siempre se perjudica el servicio 
üiiéntras adquieren la práctica y experiencia indis 
pcnsables para su buen desempeño, se ha dignado

declarar prohibidas definitivamente las permutas de 
carreras, y que en su consecuencia no dén curso en 
lo sucesivo las Autoridades militares á aquellas ins
tancias que tengan por objeto la pretensión de que 
se trata.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

F R A N C I S C O  D E  U Z T Á R I 3 .

Señor......

íYúm. 46.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Filipinas lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la car
ta de V. E., nüra. 283 de 1.° de Junio último, en la 
cual, evacuando el informe pedido por este Ministe
rio en 23 de Febrero anterior, manifiesta V. E. que 
considera conveniente se haga extensiva á ese ejér
cito la Real órden de 24 de Octubre de 1860 regula
rizando los pases de sargentos primeros y segundos 
entre el ejército de la Península y los de Cuba y 
Puerto-Rico; con la única diferencia, por razón de 
la mayor distancia, de exigirse el reenganche por un 
plazo mínimo de cuatro años, e»  lugar de uno ó dos, 
á los individuos de las expresadas clases que lo soli
citen para la Península al cumplir en Filipinas el 
tiempo de su respectivo empeño.

«Enterada S. M., y teniéndolen cuenta que los re
enganches por uno ó dos años no pueden concederse 
con arreglo á la ley vigente de 29 de Noviembre de 
1859 sino en los casos excepcionales que su art. 17 
expresa, siendo ya de tres años el menor de los pla
zos admisibles en circunstancias ordinarias, se ha 
servido resolver que la precitada Real órden de 24 
de Octubre de 1860 se considere aplicable en todas 
sus partes á bs sargentos primeros y segundos eu
ropeos de ese ejército, y se observe en su consecuen
cia cuanto en ella se previene respecto á la provisión 
de las vacantes de dichas clases.»

De Reai órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 'V . E. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de i 861.

E i  S u b s e c r e t a r i o , 

F R A N C I S C O  D E  U Z T Á R I Z .

Señor.....

N ú m. 43. — tv u! a r.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy a! Capitán general de Castilla la Nueva lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) d e l  ex
pediente promovido á instancia del Teniente Coronel 
graduado D. Tomás Muñiz y Cano, segundo Coman
dante de infantería retirado en esta corte, en solicitud

de que so le apliquen ios beneficios de la ley de 8 
de Mayo del corriente año, y que se ie otorgue en 
su consecuencia la mejora de retiro que he correspon
da como primer Comandante. Enterada S. M., y des
pués de haber oido al Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina en su acuerdo de 28 do Agosto próximo 
pasado, se ha servido declarar que no tiene efecto 
retroactivo la ley de 8 de Mayo de que se trata, des
estimando en su virtud la instancia promovida por 
el segundo Comandante D. Tomás Muñiz y Cano; y 
resolver al propio tiempo que este caso sirva de 
medida general para los que de igual naturaleza 
puedan ocurrir en lo sucesivo, debiendo quedar sin 
curso ulterior todos los expedientes que al efecto se 
hayan incoado.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io , 

F R A N C I S C O  D E  U Z T Á R I Z
Señor......

Situación del Banco de España
EN 31 DE OCTUBRE DE 1861.

a c t i v o .  R s .  v n .  C s .

¡M etálico .................. 40.996 519,83 j
Barras de plata y I

oro  en la Casa \ 98 102 619 26
de Moneda. . . .  38.636.243,43 ™ . i u z . o i ^ u  ,

Efectos á c o b r a r  \
en  este d ia .  . . .  18.469.850 '

Efectivo c illa s  s u c u r s a le s    . . 6.741.740,94
En p oder  de los com is ion a d os  de  pro 

v in c ias  y c o rr e sp o n s a le s  e x t r a n 
j e r o s ..................................................................  56.520.7 3,24

Cartera de M adrid ............................................  249.069 972 85
Cartera de las su cu rs a le s .................................  31 .921365.43
A ccion es  del Banco propiedad del mismo. 997.764
Bienes in m u e b le s  v otras  p r o p ie d a 

d e s ............................: ..................1......................1 6.622.243,88
D iv ersos ..................................... ............... ., .! 15.968.343,37

| 488.9 45.842,&7

PASIVO. v nl¡s. vn. Cs.

Ca p i la 1 del.B a n c o ............................................ 120.000 0 6 0
Fondo  de reserva ............................................  12.000.000
Billetes en c ircu lación  en M a d r id   167.817.300
Idem id. en las s u c u r s a l e s .   7.309.200
Depósitos en e fec t ivo  en Mae id.. . . .  18.597.663,61
Idem id. en las su cu rsa les . ......................... 147.294.4 j
Cuentas corr ientes  en M a d r i d   108.965.610,11
ídem  id. en las s u c u r s a le s    1.792.35a,75
D iv idendos.........................................................  3 .408.514,70
Ganan -  \

cias y (re a liz a d a s ... 47.532 ,:;3.G6| «.«007 <ti>7 31
pérdi — t norealizadas. 3.374.9-43,65 i .Jw ,
d a s . . .  1 J

465.945.842,97

Madrid 31 de Octubre  de 4 861 . —El Interventor,  Juan 
S to r r .= V .*  B.#=*E1 G o b e r n a d o r , S.mtiilan.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición ti3 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1 8 5 1 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio

. . . , á que ofrecen 
Importe nominal. 4U venta.

D. José Zapatero .............................. 11.938 99,74
Jacinto Navaro y Lázaro.......... 10.009 99,95
Antonio Gutiérrez G on zá lez .. 10.000 99,95
Antonio D orronsoro................... 11.586 99.97
Pedro Bedruna.............................. 2.088 99,90
José Martínez................  ............ 15.000 95
Celestino Oí tesa..................... .. 51.044 94,85
El m ism o....................................... 14.489 94,75
José Zapatero..................  ......... 138.489 94.80
José Cosmen.................................. 48.683 94,59
Abdon M oreno.............................. . . 13.873 94 90
Matías F ernandez...................... 400.000 94,95
Justo González.............................. 3.7.31 94,50
Elov Ramírez................................ 5.769 95,90
Rafaél Rondan.............................. 10.000 96,70
Baldomero Martínez................ . 100.613 97
Laureano M oreno..................... 4 0.346 94,45
Miguel Obanza............................ 96.725 96
Cayetano O riie ............................ 47.600 94,49
Antonio Rodríguez. . . . . . . . 80.000 95,75
El m ism o......... .................. 65.631 93,25
Enrique. María Sánchez.......... 31.871 94,47
Antonio Martínez García. 440.000 99.91
El m ism o................................... 20.000 95

Interesados.

Proposiciones admitidas.
E S  LA  DEUDA P R E F E R E N T E .

Nominal. Cambio. Efectivo.

D. José Zapatero....................... .. 99,7 i 11,906
Pedro Bedruna............................ .............................. 2.088 99,60 2.085
Jacinto Navarro y Lázaro___ .....................................  10.000 99,95 9.995
Antonio Gutiérrez González 99,95 9.993
Antonio Dorronsoro............. 99,97 11.582

D. Laureano M oreno....................

45.612

EN LA NO F R E F E R E N T E .

94.15

45.563

9.471
Eririqne María Sánchez......... 94,47 30.108
Cavetano O rúe................. 04.49

94.50
44.977

Justo González..................... 3.525
José Cosmen............................. 94.59 46.049
Celestino Ortega___ . . . 9 i ,7 5 13.728
José Zapatero........................... .......................................  138.489 94,80 181.287
Celestino Ortega.. , 94,83 48.412
Abdon M oreno......... 94,90 ' 13.165
Matías Fernandez, parle de rs. vn. 400.000.........  108.923 94,95 103.422

469.046

Madrid 29 de Octubre de 4 861.« E l  Secretario. Antonio Bruno Moreno. =AV

444.444

B.°=*=El Director general, Presidente
Sierra.

tAno demostrativo del resaltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de  
la Deuda amortizable de primera y segunda clase, así interior como exterior, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. H  de la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 
7o, 76, 77, 78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.

AM ORTIZARLE DE PRIM ERA CLASE 35,33 POR 100.— ID EM  DE SEGUNDA 17 POR 400.

Proposiciones presentadas.
ó

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda.
Cambio á que 

Importe nominal. ofrecen su venta.

Luis Alvarez Unzueta,....................................... . A m ort.del.*clase. 812.000

Antonio Martínez García ....................................... . .  12.000.000
Teodoro A lvaro .................................... ..................  . .  4.432.745
FJ m ism o .................................................................. . .  3.778.400
Joaquín Domínguez de Ríezu .............................. . .  7.440.000
Rafaél Rondan .......................................................... . .  20.000
Luis Alvarez Unzueta............................................. Id. de 2.* interior. 245.000
Tomás Ibañez............................................................ . .  55.000
Antonio Y ilíalva .....................................................  . .  300.000
José Martínez Gamboa ............... ............................ . .  500.000
Tiburcio Perez O llero ............................................. . .  20.000
Ramón del Abellanal............................................ .. . . 4 45.000
Antonio Unanua.......................................................  . .. 390.000
Manuel M. M uñoz............................... .... .............  . .  400.000
Sebastian Martínez.................................................  . .  200.000
El m ism o ..................................................................  . .  40.000

Ei m ism o ......................................  ........................  . . 20.000
Adolfo Naranjo y Gutiérrez..................................  . . 300.000
El mismo...................................................................  . .  300.000
Ei mismo ..................................................................  . . 300.000
El mismo ..................................................................  . . 300.000
El m ism o ..................................................................  . .  200.000
El mismo...................................................................  .. 200.000

El m ism o .................................................................. . .  200.000
José Parada............................................................... . .  4 00.000
Ei m ism o ................................................................... . .  100.000
Ei mismo. ................................................................. . .  100.000

El m ism o .......................................................... . . . .  . • 400.000

El mismo ........................................ .......................  .. 470.000
José de Sien a .................................................... .. . . 200.000
El mismo. .................................... ........................... . . 200 000
El m ism o ..................................................................  . .  90.000
El m ism o .................................................................  . . 200.000
El m ism o...................................... ...........................  . 200.000
El m ism o ..................................................................  .. 200.000

El m ism o ..................................... .........................  .. 40.601
Celestino O rteg a ...................................................... . .  115.000
Juan Suriano...................................................... . . .. 30 000
Quirico Viiiasanttí...................................................  . .  550.000
El m is m o .................... .............................................. . .  4 05.000
El nvsm >...................... ........................... ..............  . . 415.000

Ei mism o............................... ............ ....................... . .  85.000

Miguel Plasart.........................................................  . .  25.000
Francisco Sánchez................................................... . . 50.000
Em e’erio U om iilo ....................................................  . . 4.000.000
Ei m ism o ..................................................................  . . 4.000.000
Abdon M oreno ......................................................... .. 50.000
El m ism o ..................................................................  . .  65.000

Simeón T ornos ............... ................................... .... . . 180.000
El m ism o ..................................................................  . .  250.000
El m ism o .................................................................. . .  70.000
Pedro Liedós............................................................  . .  465.000
Juan Jo>é (M iz y López........................................ . .  80 000
Antonio D orronsoro............................... ................  . .  460.000
El mismo.......... ................., ..................................... . . 410 000
El mismo.............................. .................................... . .  46.698

Andrés Cavuela.......................................................  .. 490.000'
Leocadio Looez ........................................................  . .  4 40.000

E! m i s m o . . ' ..................... ....................................  . .  120.000
El mismo.............. .............. .....................................  . .  4 40.000
El mism o...................................................................  . .  110.000
Ei m ism o................................................................... . .  410.000
El m ism o ...................................................................  . .  110.000
El m ism o ...................................................................  . > 440.000
El m ism o.. . . . . .  * ..................................................  . .  410.000
El m ism o ......................................... ...... ...............  . .  410.000

Laureano M oreno............................................... . .  . .  5.000
José E vré .................................................................  . .  600.000

El m ism o ... - ........................................................  . .  600.000
r El m ism o.................  ............................................  . .  600.000

Rafael R ondan....................................... ............. . •• 4.380.000
Bernardo Aneé.......... ............................................. Idem de 2.* exterior. 1.200.000
Manuel Biarrote.....................................................  . .  41.952.000
El m ism o .................................................................. ». 8.048.000

35.50
36.50
37.90
36.49
36.50 
37
36.50
45.50
45.50
45.50 
46
45.50
45.55
45.55
45.90 
4 5,73
15.69
15.69
45.74
45.74
45.75
45.73 
15,72
45.74
45.70 
45,69 
15,68 
45,60 
15,64 
15,62 
4 5,63 
4 5,64 
4 5,65 
4 5,75
45.51 
4 5,55 
4 5,50 
4 5,50
45.54
45.51 
4 5.50 
4 5 89
15.75
15.54 
■ib,75 
4o 48 
4 5,48 
15,48
15.53
15.53
15.53
45.50 
15,60 
45,80 
4 5,78 
15,78
45.55 
45,58 
4 5,57
15.54
45.50
13.69
45.75 
4 3,50
45.50 
15,57
45.55 
4 5,50
45.56
45.70
45.48
15.49
15.50
45.54 
45,5* 
15 56
15.57
45.54 
45,53 
45,52
45.55
45.70
43.70
45.65
45.60
45.55
45.60
46.65 
49 
49

En París.

M. F. N oell.. .................................................................
M. R. Fer. Belm ann......................................................

4 4.000.000 
4 6.000.000

24
26

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA DE SEGUNDA CLASE IN T E R IO R .

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D . Quirico Villasante ............................................................................. 405.0001
El mismo ................................................................................................  44 5.000 > 4.070.000 4o,48
El m ism o .................................................................................................... 550.000)
Leocadio López. ....................................................... ...............................................................  4 40 000 ÍÍM ?
El m ism o ........................................................................................................................................... *Ía ‘aa? »
Tiburcio Perez Ollero ...................................................................  . ..........................  JÜÍ

Tomás I b a ñ e z . . . . .................................................................................................................  ^.000 15,50

José de Sierra .......................................................................................... 90.000 rs.|
j q  ia;5sno ........................................................................... 4 30.000 420.000 io.óO
El mismo . 209.000 /
Leocadio L óp ez .! ........................................................................................................................  »?0000 15,80

Luis Alvarez Unzueta, parte de 215.000 rs ..............................................  159.255 10 50

465.636

47.028
47.039
3.400
7.238
7.730
8.525

42.400

65.400

48 600 
27 908 
24.684

2.420.953 373.000

SEGUNDA CLASE E X T E R IO R .

1 1 Á ua

D. Bernardo Aneé .............................. ... ...................... . i.200.000 46,65 499.800

Madrid 30 de Octubre do 186L==E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.«=Y.* B.^Sierra.



lis tado  dem ostra tivo  del resu ltado  de  la  subas ta  ce
leb rad a  en  este  d ia  p ara  la adquisición de c ré 
ditos de  la  D euda del Tesoro p ro ced en te  del p e r 
sonal , con arreg lo  á lo p revenido  en la ley a e  31 
d e  Julio  de  1855 y en la Real ó rden  de 7 de Di
c iem bre  de  1857. "

CAMBIO FIJADO POR LÍA JUNTA PARA QUE SIRVA DE TIPO 
EN LA SUBASTA: 21,45 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Cambio
Sujetos que han hecho Importe no* á que

las proposiciones. minal. °f™Mta.SU

D. Eugenio V argas...................... 105.185 21,95
Serafín Jo rdán   20.000 21,65
Jacinto N avarro y L ázaro .. .  41.415 21,75
Juan José Orliz y  L ópez.. . .  96.000 21,69
Ei mismo  27.086 21,65
Juan Ruiz y González  46.896 21,65
José González  65.826 21,75
El m ism o........................................ 34.221 21,90
El mismo.......................................... 26.922 21,95
El mismo..........................................  35.968 21,95
El mismo....................................   35.384 21,95
Cláudio T ejedor...................... 20.479 21,69
El mismo  117.000 21,99
Trinidad Mata  13.731 21,74
El mismo..................................  298.000 21,84
El mismo......................................... 140.000 21,95
Manuel Ledesma   50.431 21,59
El m ism o.,  ................  51.579 21,61
El mismo..........................................  55.605 21,65
El m is m o .. . . .................................. 42.466 21,69
Epifanio Sanz   14.816 21,75
El m ism o. . 32.735 21,69
El ímistno.........................................  35.381 21,72
El m ism o......................................... 26.277 21,64
El mismo.......................................... 70.035 21,89
José E yré..................................  37.699 21,65
Eugenio L ópez.  .............  26.223 21,69
Pedro Ferreiro y Diaz  10.445 21,69
Casimiro de Z ataleta   24.658 21,75
Antonio Martínez García  1.000.000 21,99
Sebastian M artínez  13.306 21,84
Abdon M oreno .   21941 21,55
José Ruiz. . . .    33 355 21,80
Antonio borronsoro  200.000 21,96
El mismo..........................  . . .  10.795 21,69
Celestino Ortega............... .. 100 000 21,78
El mism o  200.000 21,79
Pedro L ledós.  114.700 21,70
José Martínez.................................  - 28.263 21,98
Gerardo Alonso......................  55.474 22

N ota. No ha sido admitida ninguna de las preceden
tes proposiciones por exceder el caml^G de las mismas 
del tipo fijado como máximum  por la Junta.

Madrid 31 de O ctubre de 1861 .= E l Secretario, Anto
nio Bruno M oreno.=V .# B*—Él Direclor general, Presi
dente , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Gasas de Moneda y Minas.
El dia 9 de Diciem bre próximo se celebrará  subasta  

pública e n  las m in as  de Almadén para con tra ta r  la {pre
paración de 131 fanegas da t ierra en la dehesa de Castil
l e ra s  con el fin de se m b rar la s  de pinos.

El precio máximo admisible señalado para esta s u 
basta  será  ei de 45 rs. por fanega del país por solo la 
preparación  del t e r r e n o ; en  la inteligencia q ue  la siem
bra  del p iñón  es de cuenta del Estado , que U practicará 
después de q u e  el contratista  deje preparado el terreno ,  
y las condiciones á que  ha de sujetarse el contra to se ha 
llan de term inadas  en el pliego formado al efecto, el cual 
está  de manifiesto en  esta Dirección general y en la S u 
per in tendencia  de las minas de Almadén.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al modelo siguiente:
Enterado el que suscribe  del pliego de condiciones 

para con tra ta r  la p reparación  de terreno para  siembra de 
pinos en la dehesa de Castilseras de las m inas  de Alma 
den correspondiente  al año de 1861, se comprom ete  á
cum plir la s  y á realizar el mismo al precio d e  por
cada fanega de t ierra  de este p a ís ,  con exclusión de la 
peonada de s iem bra  del p iñón  que es de cuen ta  de la Ha
cienda. (El precio expresado por  letra.)

Domicilio del que  suscribe.
(Fecha y firma.)

Madrid 2 de Noviembre de 1861.= E l  Director gene
ral , José Gener.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse  á p ú b li

ca su b a s ta  ia conducción d ia r ia  del correo de ida
y  vuelta  en tre  Z am ora  y  Alcañices.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Zamora á Alcañices la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregad- s ,  sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsit) los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.4 La distancia que comprende esta conduccioo, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora* 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Zamora.

5.‘ Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

8 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Zamora.

10. Ei contrato durará dos años, contados desde el dia 
•n  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
huís bajo e l mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir 1a cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de ia varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé ei aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente ei servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.
* 13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi

cial déjla provincia de Zamora y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Alcañices, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 18 de Noviembre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

J 5  l iP° m áxim o pa ra  el rem ate  será  la can t idad  
nnfiiínn rs' vn* ,anuaíe s >no p u d iendo  adm itirse  p ro -  
P i k n  que ' exceda de esta suma.
nrprisn d A n ^ * ^ nla!í— como Bcitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda ^publica de dieha provincia, ó en la Adminis

tración de Rentas de Alcañices, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en 
m etá lico ,  ó su equ iva len te  en títulos de h  Deuda del 
Estado, la cu a l ,  concluido el acto del rem a te ,  será d e 
vuelta  á los interesados, menos la correspondiente  al me
jor p o s t o r , que  qued ará  en depósito para  garan tía  del 
servicio á q ue  se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en q u e  el Imitador se 
comprom ete  á p res ta r  el servicio, así como su domicilio  
y f irma,  ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib i r .  A este pliego se un irá  la carta  de pago o r ig in a l  
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo,  residencia del proponente,  por la que 
conste su apti tud l e g a l , buena conducta y que  cuen ta  
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de* q u e 
dar  precisamente  en  poder del Presidente de la subasta  
d u ra n te  la media hora  a n te r io r  á la fijada para  d a r  p r i n 
cipio al acto, y una  vez entregados no podrán re t i 
rarse.

18. Pa ra  ex tender  las proposiciones se observará  la 
fó rm ula  s ig u i e n t e :

«Me obligo á d e sem p eñ ar  la c o n d u c c ió n  del co rree  
diario desde Zamora á Alcañices y viceversa por el p re 
cio d e ................ rs. anuales  , bajo las condiciones c o n te 
n idas  en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposic ión  q u e  no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q u e  contenga  modificación ó c lá u su la s  con
d ic iona les ,  se rá  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
ex tenderá  el acta del r e m a te /d e c l a r á n d o s e  este en favor 
del mejor postor ^ i n  perjuicio de la aprobac ión su p e r io r ,  
para  lo cual se remit irá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de ia comparac ión de las proposiciones r e s u l 
tasen  igualmente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora ,  
pero solo en tre  los au tores  de las propuestos que h u b i e 
sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad,  se e le 
vará el con tra to  á esc ri tu ra  p ú b l i c a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento  y de dos co 
pias simples,  y otra en el papel sellado co rre sp o n d ien 
te para  la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io ,  no se podrá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder ni t raspasar  s in  previo parmiso  del Gobierno.

23. El rem a tan te  quedará  sujeto á lo q u e  p rev iene  
ei a r t .  5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese  las condiciones que  deba llenar para el 
otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese qu e  esta  t e n 
ga efecto en ei té rm in o  q ue  se le señale.

Madrid 29 de Octubre  de 1861 .=E l  Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse  á pública
su b a sta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta  entre S a n ta  O lalla y Sevilla .

i . 1 El contratista  se obliga á conducir  á caballo de ida 
y vuelta desde Santa Olalla á Sevilla la coi re sp o n d en -  
<ia y periódicos que le fueren  en tregados ,  sin excep
ción de n inguna  clase, d is t r ibuyendo  en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que  
<ie ellos par tan  para otros deslinos. #

2.a La distancia q u e  comprende  esfc-i conducción , el 
tiempo en que  debe ser  recorrida y las horas de en i: a - 
da y salida en los pueblos del t ráns ito  y extremos se fi
jan  en el i tinerario  v ig e n te , sin perjuicio de f»s altera 
(nones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarla^ convenientes  al vicio.

3.a Por loa re trasos cuyos causas no sejust- l iquen d e 
b idam ente  se exigir- -o contratista en el p<qv; c o r r e s 
pondiente la ¡nulta ic 2<' rs. vn por c. da cua i í  . de hora; 
y á ia {creerá falto de es !a especie podrá rescind irse  es 
contrato, abonando además dicho couL alista lo* per ju i
cios que  se orig inen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballerías 
m ayores si tuadas en  los pun to s  más convenientes  de la 
línea, á juicio del A dm inis trador  pr incipal  de Correos de 
Sevilla.

5.a Es condición indispensable que  los conductores de 
la correspondencia  sepan leer y escribir .

6.a Será responsable el contratista  ,«e la conservación 
en b uen  estado de ias maletas en que  se conduzca la 
correspondencia  , y de preservar  esta de ia hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contra tis ta  co ire r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio qu  : ocu rran  , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento de Postas v i -  
gen te.

8.a Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  de ias co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, e s t a , para el resarcimiento , podrá eje rcer su ac 
ción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en U referida 
Administración principal de Correos de Sevilla.

10. El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al c o 
m unica r  ia aprobación  superior de ia subasta.

11. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo av isa 
rá el contratista  á la Adminis tración principal respectiva, 
á fin de q ue  con oportunidad pueda proeederse á nueva 
subasta ;  pero si en esta época exis tiesen causas que im 
pidiesen un nuevo r e m a te ,  el contratis ta  tendrá  obliga
ción de continuar por la tácita fres meses más bajo el 
mismo precio y condic iones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese n e ce 
sario variar  en parte  la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenfa  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero  de las 
expediciones se aum entase ,ó  resu l ta re  de la variación a u 
m ento  ó d ism inución de distancias, el Gobierno de te rm i
nará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  do la 
asignación á p rorata .  Si la línea se variase del todo, ei 
contratis ta  deberá  contestar den tro  del té rm ino  de los 15 
dias siguientes al en  que  se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adop
te: en  caso de negativa, queda al Gobierno el derecho do 
subasta r  nuevam en te  el servicio de que  se trata. Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la l ínea ,  el Gobierno avisa
rá al contra tis ta  con un  mes de anticipación para q u e  r e 
tire el serv icio ,  sin que  tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Bolelin ofi
cial de las provincias de Sevilla y Iluelva y por los demás 
medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar an te  los G oberna
dores de las mismas y Alcalde de Santa  Olalla, asistidos 
dé lo s  Adm inis tradores de Correos de los m ismos puntos, 
donde los h a y a ,  el dia 18 de Noviembre próximo, á la 
hora  y e n  el local q ue  señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate  será la cantidad 
de 30.000 rs. vn. a n u a l e s , no pudiendo  admitirse  p ropo
sición qu e  exceda de esta suma.

15. Para presentarse como l id iador  será condición 
precisa depositar prév iam ente  en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública  de dichas p rov inc ias ,  como dep en d en 
cia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.500 
reales vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de (a 
Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del remate , 
será  devuelta á los in teresados ,  m enos la correspondiente  
al mejor postor, que quedará  en depósito para  garantía  
del servicio á que  se obliga hasta la conclusión del c o n 
trato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que  el licitador se 
comprom ete  á p re s ta r  el se rv ic io , así como su domicilio 
y f i r m a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir.  A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condic ión a n t e r i o r , y  una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia  del p roponenle  , por la 
q u a  conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta  con recursos para desem peñar  el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u e d a r  
precisamente  en  poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media hora  an ter io r  á la fijada para dar p r in c i 
pio al a c to ,  V una vez entregados no p odrán  re tirarse .

18. Para ex tender  las proposiciones se observará  la 
fórmula  sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo  
diario  desde Santa Olalla á Sevilla y v iceversa por e! 
precio d e  rs.  a n u a le s ,  bajo las condiciones c o n te n i 
das en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q u e  no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láusulas 
co n d ic io n a les , será  desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l ic a m e n te , se e x 
tenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose este en favor del 
mejor postor, s in  perjuicio de la aprobación superior,  
para  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expedien te  al 
Gobierno .

20. Si de la comparación de las proposiciones r e s u l 
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero  solo e n tre  los autores de las propuestas  que h u b ie 
s e n  causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el con tra to  á escritura p ú b l ic a , siendo de cuenta del 
re m a ta n te  los gastos de su  otorgamiento y de dos copias

simples y otra en  e! papal sellado co rrespondien te  para 
la Dirección general de Corre s.

22. Contratado el servicio no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin previo permiso del G obierno

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo qu-** prev iene  
el art. 5.* del Real decreto de 27 de F ebre ro  de 1852 si 
no cumplióse las condiciones que deba l lenar  para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el te rm ino  que se le señale.

Madrid 29 de Octubre de 1 8 6 1 .=  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general  Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha , esta Dirección general ha  señalado el dia 6 de! 
próximo mes de Diciembre, á los doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras de 
construcción de un  faro do cuarto ó rden  en el puer to  de 
Estepona, provincia de Málaga, bajo ei presupuesto a p ro 
bado de 118.751,96 rs.

La subasta  se celebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante  la Dirección general de Obras p úb l icas ,  s i tua 
da en el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Málaga ante  el Gobernador de la p rov inc ia ,  ha l lán 
dose en ambos puntos de m an if ie s to , para  conocimien
to del público, el p resupuesto ,  condiciones y p lanos c o r 
respondientes .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la canti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para lomar parle  en estn subasta  será de 6.000 rs. en  
dinero ó acciones de caminos, ó b ien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por ias respec ti
vas disposiciones vigentes , y en los que no lo tuv ieren  
al de su  cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
para la s u b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento que  acredite  h aber  realizado el depósito  del 
modo qu e  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente  en tre  su s  autores ,  una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primer* mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando  ias demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 31 de Octubre de 1861 . = E l  Director general de 
Obras públicas,  José F. de Uria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del an uncio  p u 

blicado con fecha 31 de Octubre  último, y de las co n d i 
ciones y requis itos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de un  
fu*o de cuarto órden en .el puerto de Estepona, provincia 
de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la cons 
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los e x 
presados requis itos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la preposición que  se haga , a d n r  tiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese  
de te rm inadam ente  ia cantidad, escrita  en letra,  por la que 
se compromete el proponenle á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponenle .)

Consejo de administración del Canal de Isabel II.
El dia 18 del mes de Noviembre p róx im o ,  á las dos 

de su ta rde ,  so* subasta rá  en pliegos cerrados en el lu r>al 
en qu e  el Consejo celebra sus sesiones, plaza del P ro g re 
so , núui. 3, cuarto segundo ,  an te  una comisión del mis
mo Consejo y con asistencia del director f ;altativo y del 
Ingeniero encargado do ia diMrihucion interior,  la c o n s - 
trmv.ion y entrega de 500 bocas de r Vgo é incendios, bajo 
eí ) di ego de condiciones, pLmo y o sm n  >ío aprobados 
po; Leal orden de 30 de John d? - ño ; r x im o  pasado, 
que  :-.c ha lla rán  de manifiesto en 1¡ s ufimnas de  dicho 
Con ojo, establecidas en el rene ido local, para cuan tas  per
sonas gusten examinarlos , tudos los días no feriados q u e  
median hasta el da la su b as ta ,  desde las once de la m a 
ñana  cá las tres  do la t a rd e ,  observándose  para  el r e m a te  
las pie-venciones siguientes: '

1.a Se dará principio á la hora  señalada por la lectura 
de este a n u n c io ,  prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de suje tar  el contratis ta;  y terminad* que sea, 
podrán los concurren tes  manifestar las dudas que  se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones q ue  juzguen  necesarias.

2.a Arlo con tinuo  y por espacio de media hora  se po
drán  en tregar  al Presidente los pliegos cerrados co:i p r o 
posiciones; en la inteligencia que, t ra scu rr id o  este plazo 
por aviso del S í*. Presidente, no se adm itirán  nuevos  plie
gos ni se suspenderá  h  subasta bajo n ingún pretexto.

3.a El Presidente abrirá  los pliegos presentados, todos 
os que se rán  leidos en alta voz por el Secretario ,  d e s 

echándose en el acto los q ue  no vayan acom pañados de la 
carta  de pago de que habla la prevención siguiente,  todos 
ios que no se ajusten al modelo inserto  á con tinuación  de 
este a n u n c io ,  y lodos los que  excedan del tipo de r e d e s  
vellón 403 en que 'na sido presupuestada  cada una de las 
bocas de liego é incendios.

4.a Las proposiciones deberán  ir acom pañadas de u n a  
caria  de pago en que acrediten sus autores hab er  e n t r e 
gado en la cpja general de Depósitos la cantidad de rea
les veden iO.OoO en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó su equ iva len te  en efectos 
de la Deuda púb . a al i:po que le señalen las disposicio
nes vigentes ó al Ge su cotización en la Bolsa para  a q u e 
llos que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, se 
declarará por el Sr. Presidente la que resulte  ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás lic itado- 
r e s , y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
creta rio.

6.* Si hubiese dos ó más proposiciones i g u a l e s , se 
abr irá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m i
nutos por lo m énos ,  pasados los cuales se te rm inará  
cuando lo disponga el Presidente ,  apercibiéndolo án tes  
por tres veces.

7.a P.¡ra prevenir  la duda que  podría ofrecerse sobre 
la preferencia re la tiva  de los l ic i tadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ,  ántes de a b r i r 
se los pliegos cerrados que  se p resen ten  se p o n d rá n  en 
una caja tantas bolas n um eradas  cuantos sean los .p ro -  
ponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
de te rm inará  su  lugar respectivo para el caso de la lici
tación ab ie r ta ,  entendiéndose que  el que  tuviere  el n ú 
mero más bajo será  el preferido ín te r in  no se mejore su  
propuesta.

8.a No tendrá  sin em bargo  validez ni efecto el rem ate  
hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo  caso se procederá al otorgamiento de la c o r re sp o n 
diente  escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
para  su  inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 8 de Octubre  de 1861. =  El Presidente,  Mar
qués  del Socorro.=EI Secre ta r io , Francisco Mart in y Ser
rano.

Modelo que se cita .
D .............................   vecino d e ...................... , en terado del

anuncio publicado con fecha 8 de Octubre  de 1861 y de 
los requis itos y  condiciones que  se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de la construcción y entrega 
de 500 bocas de riego é incendios,  se comprom ete  á to 
m ar  á su  cargo dicha construcción y entrega , sujetándose 
en un todoá  los expresados requis itos  y condiciones , por 
la cantidad de (en letra] rs. vn.  cada boca.

(Fecha y firma del proponente.)—2

El dia 12 de Diciembre próximo, á las dos de su  tarde, 
se subastará  en pliegos cerrados en  el local en  qu e  el 
Consejo celebra sus  sesiones plaza del Progreso, núm. 3, 
cuar to  segundo , an te  una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero 
encargado de la d is tr ibución in terior  , la fundición y 
trasporte  al pié de obra  de la tubería de h ie rro  de todos 
diámetros y de las piezas para la referida distribución que 
m arcan los p re su p u e s to s , relaciones y planos que con 
los pliegos de condiciones aprobados por Real ó rden  de 
30 de Julio del año próximo p asado ,  bajo que ha de v e 
rificarse la subasta, se hallarán  de manifiesto en las ofici
nas de dicho Consejo, establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten  ex am in ar lo s ,  todos los 
dias no feriados que  median hasta el de la subasta , des 
de las once de la mañana á las tres de la t a r d e , obse r 
vándose para el remate  las prevenciones siguientes:

1.a S e d a r á  principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio  y del pliego de condiciones á que  se 
ha de suje tar  el contra tis ta ,  y term inada que sea, podrán  
los concurren tes  manifestar ias dudas que se les ofrezcan 
y pedir la explicaciones q u e  e x im en  necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. Presi
dente  en pliegos cerrados; y una  vez terminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presiden te ,  no se in te r 
rum pirá  la subasta  ni se adm it irán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se ab r i rá n  por el Sr. Presidente  los 
pliegos cerrados ,  todos los que se leerán sucesivamente ,  
desechándose en el acto los que  no vayan acompañados 
de la garantía  de que habla la condición s igu ien te ;  los 
q u e  no es tén  redactados en la forma y té rm inos  del m o 
delo inserto  á continuación v los q ue  excedan del im 
porte  de 1.353.547 rs. 74 cénís. á que asciende el p r e s u 
puesto de la tuber ía  y piezas que se subastan .

4.a Todas las proposiciones deberán  ir  acompañadas 
de una carta de pago en q u e  acrediten sus  au tores  h a b e r  
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de

67.000 rs. vn. en  metálico, en  acciones de  las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que  le señalan las disposiciones vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que  no 
lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de term inada  la lectura  
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Si*. P re 
sidente la proposición q ue  resulte  .ser más ventajosa, y se 
extenderá  acta formal de todo, autorizada por ei Secre
tario

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones ig u a le s , se 
abr irá  licitación e n tre  sus autores  por espacio de 10 m i
nutos por lo m én o s .  pasados los cuales  se term inará  
c uando  lo disponga el Presidente ,  apercibiéndolo ántes 
por  tres veces.

7.a Para p r e v m i r  la duda que  podría o frecerse  sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de ha
l larse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b r i r 
se los pliegos cerrados q ue  se p re sen te n ,  se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas  cuantos sean los p ro p o 
nen tes  , y la que saque cada un o  de estos por sí mismo 
de te rm inará  su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta, entendiéndose que el que  tuviere  el n ú m e 
ro m ás bajo será el p re fe r ido ,  ín te r in  no se mejore ¿u 
propuesta.

8.a No tendrá,  sin embargo, validez ni efecto el r em a
te hasta  tanto que  haya recaido la aprobación de S. M., 
en cuyo  caso se procederá  al otorgamiento de la co rres
pondiente escri tu ra .

9.a . Los licitadores que hubieren  tomado par te  en la 
subasta  re tirarán  la garantía  presentada luego que  se haya 
term inado el acto, quedando  re tenida hasta el otorga
miento de la e scri tu ra  la del autor de la proposición d e 
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 
¡ para  su  inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 2 de Noviembre de 1861— El P res iden te ,  Mar
qués del Socorro .=E i Secretario,  Francisco Martin y Ser- 
i ano.

Modelo que se cita .
D ............................. , vecino d e . ....... ...............      enterado

del anu n c io  publicado con fecha 2 de Noviembre de 1861 
y de las condiciones y requis itos que  se exigen para la 
adjudicación en pública subasta  de la fundición y t ras
porte al pié de obra de la tubería de h ierro  y piezas que  
marca el presupuesto  á q u e  se refiere dicho anuncio  para 
la d is tr ibución de las aguas del Canal en el in te r io r  de 
M a d r id , se compromete  á tomar á su  cargo dicha fund i
ción y trasporte , con estricta  sujeción á los expresados 
requis itos y condiciones, por la cantidad de ( e n  letra) 
reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)  — 4

Universidad central.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordinario  

ó por oposición.
Conforme á la Real órden  de 10 de Agosto de 1858, 

lian de proveerse  po r  concurso  ex trao rd ina r io  en los 
| Maestros y Maestras que  lleven desem peñando  por tres 
| años o tras  escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea in -  
¡ ferior  en solo 1.100 rs., y á falta de estos por oposición las 
| anunciadas  en mis edictos de 1.a de Julio y Agosto, 3 de 
I Setiembre y 2 de Octubre  (Gacetas del 4, 3 y 5), ménos las 
! provistas d e q u e  se hace m e n c io n e n  los tres últimos, y  
! las de n iños de Huele y Villamayor de Santiago (Cuenca),
| Morejon y Nava hermosa (Toledo), y las de niñas de Navas 

de Oro (Segovia) y Yepes (Toledo), que  lo han  sido en  el 
mes de Octubre.

También han do proveerse  l s siguientes que han r e 
sultado vacantes en dicho mes en los pueblos q- o á con- 
t i rn .  s ion se e x p r e s a n :

ESCUELAS OE NIÑOS.

P m ninria d->. Cuenca.

L. de Tar..-..r.» dotad.i con el sueldo anual  de 4.400 
reales.

Provincia de Madrid.

La segunda escuela de C ienpozuelos, dotada con e| 
sueldo anual  de 3.300 rs.

Provincia de Toledo.

Una de las escuelas de párvu los de la c iudad de T o 
ledo,  dotada con el sueldo «anual de 6.000 rs. y con 1.000 
en compensación de las re tr ibuciones y con "disfrute de 
casa g r a tu i t o , para cuya obtención se exige el requisito 
de h ab er  desempeñado escuela de esta clase un  año por 
lo ménos.

Las escuelas de n iños de Bel vis de la Jara  y Lillo, d o 
tadas con el sueldo de 3 300 rs. cada una.

ESC UELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.

La de Alcázar de San J u a n ,  dotada con la re tr ibución 
| anual  de 2.934 rs.
| La de Castellar de San tiago ,  con la de 2.200. 

j P rovincia  de Toledo.

| La de Menasnlvas, dotada con la de 2.934 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se celebrarán  en Junio  y Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara  y  Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid en Mayo y N ov iem bre ,  y las de Segovia en 
Marzo y  Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y  Maestras d isfru ta 
rá n  casa gratu ita  y pe rc ib irán  las re tr ibuciones de los n i 
ños y n iñas que p u ed an  satisfacerlas.

^Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes escritas de su  
puño  y los documentos de que h an  de acom pañar  copia 
literal al Sr.  G obernador  Presidente de la Jun ta  de In s 
trucción pública de la respectiva  provincia , la cual e le 
vará  á este Rectorado las solicitudes o r ig ina les ,  y la pro
puesta  para  la provisión de las escullías de oposición, 
concluidos los ejercicios,  y para  las de concurso  e x tra 
ordinario luego que haya*1 asp iran tes  en v ir tud  de este 
a n u n c io ,  que  se inserta rá  en el Boletín oficial de la 
m isma.

Madrid 4 de Noviembre de 1861.=E1 Rector, Marqués 
de San Gregorio.

Secretaria general 
de las Reales órdenes de Cárlos III , 

Damas Nobles, de la Reina María Luisa y 
de Isabel la Católica.

El art.  7.a de los estatutos de la Real Orden de  Damas 
Nobles de la Reina María Lusia impone á estas la obliga
ción de oir  una  misa y m an d a r  ce leb ra r  otra por cada 
Dama que  falleciere.

En este caso se hallan las siguientes:
S. M. la Emperatr iz  v i u d id e  Rusia.
La Marquesa de Ca machos.
La Condesa viuda de Superunda  , y
La Marquesa viuda de Yalverde.
Lo que  se pone en conocimiento de las  Excmas. Se

ño ras  Damas e x is te n te s , para  que  puedan  cum plir  con 
tan piadoso deber.

Con este motivo, y para que  no sufra  re t ra so  la apli
cación de tos sufragios prevenidos en ios estatutos de La 
referida Real Orden, el infrascrito  Secretario  recuerda 
nuevam en te  á las familias ó personas  in te resad as ,  la 
obligación en que  están de participar o por tunam en te  el 
fallecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Secre
taría, sita en la plaza de Santa  M aría ,núm . 2 ,  cu ar to  se
gundo  de la izquierda.

Madrid 4 de Noviembre de 1801.=E1 M inistro  S e c r e -
ario, Antonio Luis de Arnau.

RECTIFICACIO N.

En el anuncio  oficial de la Jun ta  consultiva  de la Ar
mada inserto  en la Gaceta de ayer ,  sacando á pública li
citación el su m in is tro  en los tres a rsenales  de  la Penín
su la  de 18.000 codos cúbicos de teca de Moulmein.se  lee 
equivocadam ente  en dicho anuncio  y en  el pliego de con
diciones tea d$ M oulm ein, debiendo decir  teca de M ottí-

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante  la Secretaría del A y u n tam ien to  de 

Beíancuria, e>i Fuerteven tura ,  dotada con el sueldo anual  
de 1.200 r s  vn., se comunica al público en c u m p l im ien 
to de lo que previene el art.  97 del reg lam ento  para  la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 1845 , á fin de q u e  
los asp iran tes  presen ten  sus solicitudes al indicado A y u n 
tamiento den tro  del térm ino  de un  mes,  contado desde 
la publicación de este anuncio en ei Bolelin oficial y Ga
ceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 25 de Octubre  de 1 8 6 1 .=  
Vázquez. 6965— 3

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A yun ta 

miento de Yillasabariego con ia dotación anual  de 1.20Ü 
reales.

Los aspirantes  dirigirán sus solicitudes al Presidente  
del mismo Ayun tam ien to  den tro  de los 30 dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio.

León 2 de Noviembre de 1861.=G. Alas. 6966—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante  la Seeiciaría  del pueblo de MecU 

na Alfahar . en esta provincia , Bolada con 2.000 rs. anua
l e s , se publica en este periódico oficial para q u e  los q-ae 
se crean con derecho á o l a  presenten  sus solicitudes a iu  
te ei Ayuntamiento de dicho pueblo den tro  del término 
de 30 di«as, contados desde la fecha en que este anuncio 
se inserte.

Granada 31 de Octubre" de 1861 . = Celestino Mas v 
Abad. _ _ _ _ _  6 9 4 3 - 1  "

Gobierno de la provincia de Lérida
La Secretaría del A yun tam ien to  de Alcoletge, dolado 

con 2 400 rs. anuales ,  se halla vacante.
Los asp iran tes  á dicho destino p ie sen ta rá n  sus solici

tudes ante la referida corporación en el término de un 
m es ,  pasado el cual se proveerá con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Lérida 30 de Octubre  de 1861.« M a n u e l  de Podio y 
Valero. ' -  2

La Secretaría  del Ayuntamiento de Torregrosa ,  dotada 
con 3.000 rs. vn. anuales ,  se h h 11 a vacante.

Los aspirantes á dicho destino p re sen ta rán  sus so lici
tudes ante dicha corporación en  el término*de un  mes, 
pasado el cual se pooveerá con arreglo á lo prevenido 
por la ley y disposiciones vigentes.

Lérida 31 de Octubre [de 1861.« M a n u e l  de Podio y 
Valero. — 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Salardú, dotada con 
800 rs. vn. anuales ,  se "halla vacante.

Los asp iran tes  á dicho destino p resen ta rán  sus solici
tudes ante  la referida corporación en el térm ino de un  
mes, pasado el cual se proveerá  con arreglo á lo d ispues
to por la ley.

Lérida 31 de Octubre  de 1861. =  Manuel de Podio y 
Vr.íero. _ _ _ _ _

Gobierno de la provincia de Orense.
Ss halla vacante la Secretaría del A yun tam ien to  de 

Lobios, en esta provincia,  con la dotación de 4.000 reales 
anuales.

Los aspirantes  que deseen obtenerla,  y reú n an  los r e 
quisi tos  que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, p resen ta ran  sus solicitudes docum entadas al Alcal
de Presidente  de diGha corporación municipal den tro  del 
té rm ino  de un mes, á contar  desde la p r im era  inserción 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Orense 31 Octubre  de 186I.=E1 Gobernador ,  F ranc is
co Jav ier  Camuño. 6958— 2

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de ,  
Villamartin, en esta provincia, con la dotación de 3.000 
reales  anuales.

Los aspirantes  que  deseen obtenerla , y reúnan  los re
quisitos que exige el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853, 
p resen ta rán  sus solicitudes al Alcalde Presidente de  dicha 
corporación municipal dentro  del té rm ino  de un  m es , á 
contar  des^e la p r im era  inserción de este anuncio  en  la 
Gaceta de Madrid v Boletín oficial de la provincia.

Orense 31 de O ctubre  de 1861 . = E l  G o b e rn ad o r ,  F ra n 
cisco Javier  Camuño. 6957— 2

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de León.
Consumos. — Impresionas.

I),duendo proceder esta ’ Administración principal á 
contra! u* á licitación pública(|los l ibros é impresiones 
para el servicio de los fielatos de consumos de esta capi
tal en el inmediato año de 1862, conforme al presupuesto 
y p 'L g o  de condiciones aprobado por Real órden  de 24 
de Octubre último, se anuncia  para conocimiento del pú 
blico que la subasta  habrá  de celebrarse el dia 9 de Di
c iem bre  próximo á la una  de ia | ta rd e  enfel  edificio que 
ocupan las oficinas an te  el S r ‘. G obernador  civil,  Admi-^ 
n is trador  del ram o y Oficial jp r im e r o  I n t e r v e n to r , con 
asistencia del Escribano de Hacienda , sirv iendo  de tipo 
la cantidad de 5.070 rs. á que asciende el presupuesto ,  
q u e  con el pliego de condiciones ya expresado  v modelos 
correspondientes  estará de manifiesto en esta oficina , no 
adm itiéndose  postura  que exceda de aquel tipo.

Los licitadores deberán p re sen ta r  sus proposiciones 
arreg ladas al adjunto  modelo en  pliegos cerrados, inc lu 
yendo en ellos el documento  que acredite  h abar  consig
nado en la Caja general de Depósitos, ó sea en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia como sucursa l  
de ella , la cantidad de 500 rs. vn .  en garantía  de la r e s 
ponsabilidad que pueda afectarles.

Dichos pliegos se adm it irán  durante  la hora p receden
te á la designada para la subasta , en que  se ab r irán  y 
publicarán  las proposiciones por el órden de su p re sen 
tac ión ,  adjudicándose el remate  á favor del que  hubiese 
hecho la más ventajosa ; y en el caso que apareciesen dos 
ó mas proposiciones iguales, se a b r irá  seguidamente  n ue
va licitación en tre  los q ue  suscriban por término de m e
dia ho ra ,  quedando el rem ate  por el que  .más lo m e
joro.

Las cartas ó documentos de depósito qne h u b ie re n  
presentado los licitadores les serán  devueltas al te rm in ar  
la subasta ;  reservando la Administración el q ue  co r re s 
ponda al rem atan te  hasta que haya cumplido su com pro
miso.

León 2 de Noviem bre  de 1861.—Francisco  María Cas- 
telió. 6964

Modelo de proposición.
D....................................  vecino d e    en terado  del

pliego de condiciones y demás circunstancias  que  se exi-  . 
gen para la adjudicación en pública subasta de los libros 
é impresiones para el serv icio de la recaudación  de los 
derechos de consumos de esta capital  en  el año próximo 
de 1862 , anunciada  en el Boletín oficial de la p rov incia  
del d i a . . .  d e  n ú m ............... se obliga á ejecutar di
cha obra por su cuenta y r i e s g o , con sujeción en  un  to
do al pliego de condiciones,  por la cantidad de (en  
letra).

( Fecha y firma del proponen 'e .)

Venta de Bienes desamortizados.

P r o v i n c i a  d e  m a d r i d .
Por disposic ión del Excmo. Sr. G obernador  civil de 

esta prov incia ,  y en v ir tud  d é la s  leyes de 1.* de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é inst rucc iones  para  su 
c u m p l im ie n to , se sacan á pública su b as ta ,  en  el dia y  
hora  que  se d i r á ,  las fincas s iguientes:

Remate para el dia 10 de Noviembre de 1861 , de doce 
á una de la tarde  , en las Gasas Consistoriales de esta 
c o r te ,  an te  el Sr. Juez  especial de Hacienda y E scr ibano  
I). Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.
Subasta en quiebra de D. Ceferino Cuenca.

No habiendo satisfecho D. Ceferino Cuenca el im p o r
ta del p r im er  plazo del precio en q ue  rem ató  el dia 8 de 
Mayo último las fincas n ú m ero s  6.776 y 6.780, como asi
mismo la finca núm . 6.820 que la re m a tó e l  día 14 del mis
mo m e s , sitas en Fuentidueña de Tajo,  las cuales le fu e 
ron  adjudicadas por la Junta superior de Ventas en se 
sión de 17 de Jun io  de 1861 , ha  sido declarado en quie
bra y señalado nuevo  remate  de las mismas el dia 10 de 
Noviembre de 1861 , a n te  el Sr. Juez y Esciibano m e n 
cionados,  b a jó la  responsabilidad del expresado Cuenca 
al pago de la diferencia q ue  resulte  entre  esta y la a n te 
r io r  subasta.

Los precios en q u e  remató y le fueron adjudicadas di
chas fincas son los siguientes:

El núm. 6.776 en 338 r s . ; el núm. 6.780 en 270 r s . ; el 
n ú m e ro  6.820 en  1.100 rs. vn .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.
M EN OR CU A N TÍA .

Núm. 6.776 del inv en ta r io .—Una tierra  de labor al 
p u n to  nom brado  los Majales de Valdepardiilo , térm ino  de 
d icho pueb lo ,  procedente de sus Ipropios , q u e  lleva en 
ren ta  Ceferino C u e u c a , la cual es de tercera y jsecano; 
su  cabida 3 fanegas,  6 celemines,  equivalentes á una  
h e c tá r e a ,  19 á re a s ,  80 centiáreas. Lind» N. Alejo García 
Cuenca , M. y L. id. i d . , P. Doña Isabel María : ha sido ta
sada en 300 rs., y capitalizada por la ren ta  de 15 que  han  
g rad u ad o  los peritos en 337Ts.  50 cen ts . ,  tipo p a ra  la 
■subasta.

Núm . 6.780 del inventario .— Una t ierra  de l a b o r a l  
p u n to  nom brado los Majales, del mismo té rm ino  y proce
dencia  de la an ter io r ,  que  lleva en  renta  Francisco Carra
le ro ,  la cual es de tercera y secano;  su cabida 2 fanegas, ' 
e q u iv a len tes  á 8 á r ea s ,  [48 centiáreas.  Linda por todos 
■aires D. Alejo García Cuenca: ha sido tasada en 250 r e a 
les  , y capitalizad# por la renta  de 12 q ue  han graduado 
jos peritos en 270 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.820 del inventario .— Una era de pan  tril lar,  sit*



n *0 nom brado Camino de las Q u ie b ras , térm in o  del 
^ e á f id o  p ueb lo , p rocedente  de su s  p ro p io s; es de se -  

d a se  y secano todo el año; la lleva Sitiforoso G on- 
coíitiene tierra  de labor. Linda al N. el c am in o , M.

1® ríos Sastre, L, Ignacio M anzano y P. Alejo Cuenca ; su 
! hida  ̂ celem ines y 5 estadales, equ iva len tes á t i  áreas 
C> 83 cen tiá r e a s:  ha sido tasada en  380 rs. vn . en venta,
S'r C3pífalizatla ^ 0I *a ren la  ^  Clue Ia h an graduado 
J0 peritos en 417 rs. vn. y 50 c é n ts .,  tipo para la s u 

bas^*
Subasta en quiebra de D. Ignacio Olivas.

No habiendo satisfecho D. Ignacio O livas el im porte 
)el prim er plazo del precio en  qu e  rem ató  el dia] 13 de 
MaV(> últim o las fincas señaladas con los núm eros 5 814 
v 6.813 , como asim ism o las señaladas con los núm eros 
1)831 V 6.833 que rem ató el dia 45 del m ism o m es , todas 
¡lias sitas en F u en tid u eñ a  de Tajo , las c u a les , les fueron  
adjudicadas por la Jun ta  su p e rio r de V entas en sesión de 
‘j7 de Junio  de 4864 , ha  sido declarado e n q u ie b ra fy  se
ñalado para nueva su b a s ta d a  las m ism as el dia 4 0 de No
viembre próxim o ante el Sr. Juez y Escribano m encio
nados , y bajo la responsab ilidad  del expresado Olivas al 
pago de la d iferencia  qu e  re su lte  e n tre  e sta  y la an terio r 
subasta.

Los precios en  que rem ató  y le fueron  adjudicadas 
dichas tincas son los sig u ien tes:
I FJ núm . 6 844 en 280 r s . , el núm . 6.848 en 600 re a 
jes; el núm , 6.834 en  3 300 r s . ; el nú m . 6.833 en  1.4 32
reates.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de T?jo.
MENOR CU AN TIA,

Núm. 6.814 del in v en ta rio .—Una tie rra  de labor al 
punto nom brado el V alle, térm ino  de dicho p u e b lo , p ro 
cedente de los p ro p io s , que lleva en ren ta  Jav ier Solera, 
la cual es de tercera  y secan o ; su  cabida 2 fanegas, 6 ce
lem ines, equ iva len tes á 85 á rea s , 60 cen tiáreas. Linda 
N., M. y L. c e rro s , P. la cañada: ha sido tasada en 250 
rea’es, y capitalizada por la ren ta  de 4 2 que  han g rad u a 
do los peritos en 270 rs . ,  tipo para la subasta.

Núm* 6.818 del in v en ta rio ,—Una tie rra  de labor al 
punto nom brado S a lin illa , del m ism o té rm in o  y p roce
dencia de la an te rio r, q u e  lleva en  ren ta  la viuda de 
Agustín M ontaivo, la cual es de tercera  y secano : su  c a 
bida 2 fanegas, 3 celem ines, equ ivalen tes á 77 á re a s ,  4 
centiáreas. L inda N. Prado redondo y po r los dem ás a ires 
Alejo García Cuenca: ha sido tasada en  300 rs., y cap ita 
lizada por la ren ta  de 4 5 q u e  han  g raduado  los peritos 
en 337 r s . , tipo p ara  la subasta .

Núm. 6.854 del inven tarío .—O tra era de pan  tr illa r  
en dos pedazos, sita en el cam ino de rio  Tajo, té rm in o  de 
dicho pueblo y de igual procedencia que la a n te r io r , que 
¡leva en ren ta  Manuela C a rra le ro ; su cabida un a  fanega, 
urf celem ín y 28 estadales, eq u iv a len tes á 39 áreas, 47 
centiáreas. Linda N. con Ignacio Algaba, M. con los Cer
rillos, L. con el cam ino del rio, y P. con el cam ino Real: 
ha sido tasada en 700 rs . y capitalizada po r la ren ta  de 
35, que la han  g raduado  los peritos en 787 rs. 50 cents., 
tipo para la subasta .

Núm. 6.833 del inven tario .—Otra era de pan tr illa r , de 
segunda clase, sita en el cam ino del rio , térm ino  de dicho 
pueblo y de la m ism a procedencia , que  lleva en ren ta  
Francisco C a rra le ro , su cabida 3 fanegas, 46 e&tadales, 
equivalentes á 9 á reas y 91 cen tiáreas. Linda N. con I g 
nacio Pulido, M. M anuela C arretero , L. con Ignacio Alga
ba y P. con el cam ino: ha sido tasada en  240 rs., y 
capitalizada por la ren ta  de 4 2 que la han  graduado los 
peritos en 270 rs , tipo para la subasta .

Madrid 4 0 de O ctubre de 4 8 6 i .= E l  Com isionado p r in 
cipal de ventas de Bienes nacionales-, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G o b ern ad o r civil de esta 
provincia, y en v irtud  de las leyes de 4.* de Mayo de 4855,
II de Julio de 4 856 é instrucciones para  su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas s ig u ien tes:

Remate para  el día 4 4 de N oviem bre de 4 864 , de doce 
á una de la tarde , en las Casas C onsistoriales de esta corte 
ante el Sr. Juez de prim era  instancia del d is trito  de Ma
ravillas y E scribano D. Ju an  A ntonio Daroca.

Subasta en quiebra de D. Evaristo Gómez.

No habiendo satisfecho D. E varisto  Gómez el im porte 
del prim er plazo de los 2.350 rs. en q u e  rem ató  el 4 0 de 
Mayo de 4864 la finca núm . 778 del in v en ta rio  de p ro 
pios, sita en B rú ñ e te , la cual le fue adjudicada por la 
Junta su p e rio r  de V entas en sesión de 31 de Mayo p ró 
ximo pasado, ha sido declarado en q u ieb ra  y señalado 
nuevo rem ate  para d icha finca el dia 4 4 de N oviem bre 
próximo, an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia y E scri
bano m encionados, bajo la responsab ilidad  del ex p .esado  
D. Evaristo Gómez al pago de la diferencia que re su lte  
en tre  esta y la an te rio r subasta .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Urbanas.
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Brúñete.
MENOR C U A N T Í A .

Núm . 778 del inven tario .— Un so lar proceden te  de los 
propios de dicho pueb 'o , sito  en la calle del Mediodia. 
Linda L. casa de V ictoriano G onzález, M. plazuela de las 
Fraguas, P. calle del Mediodia, N. casa de V ictoriano Gon
zález, cuyo solar mide su  línea de fachada 80 piés, la de 
la izquierda 64, la de la derecha 47, y la opuesta  á la fa
chada c ie rra  un cuad rilá te ro  que m edido geom étrica
m ente tiene una área de 4 320 piés superficiales, equ iva
lentes á 332 m etros: tiene unos trozos de tapia de tierra  
en mal estado: ha sido tasado en 2 04 0 rs., y capitalizado 
por la ren ta  de 400 que  h an  graduado  los peritos en 
4.800 rs.: tipo para la su b as ta , su tasación.

Subasta en quiebra de D. Bernardo Poseti.
No h ab iendo  satisfecho D. B ernardo Poseti el im p o r

te del p rim er plazo de los 1.200 rs. vn . en que rem ató  el 
dia 2 1 de Mayo próxim o pasado la finca nu m . 2 429 del 
inven tario  de propios, sita en Villaviciosa de Odón, la cual 
fué adjudicada por la Ju n ta  su p e rio r de Ventas, en sesión 
deJÍO de A bril de 486i, ha sido declarado en q u ieb ra  y 
señalado nuevo  rem ate  de la m ism a finca el dia 4 4 de No
viem bre próxim o, an te  el Sr. Juez y E scribano  m encio
nados, bajo la responsab ilidad  del expresado D. Bernardo 
Poseti al pago do la diferencia q u e  re su lte  e n tre  esta v la 
an terio r subasta .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
Villaviciosa de Odón.

MENOR CUAN TÍA.

Núm . 2.429 del in v en ta rio .—Una tie rra  de tercera  c la 
se, sita en el Vado de Sacedon, térm ino  de d icho pueblo, 
procedente de los propios, qu e  lleva en ren ta  Ju lián  Mon
tero; su cabida 6 fanegas, 6 ce lem in es , equ iva len tes á 2 
hectáreas, 22 cen tiáreas, y 56 céntim etros: ha sido ta sa 
da en 600 rs., y capitalizada por la ren ta  de 30 que la han  
graduado los peritos en 675, tipo para  la su b asta .

Subasta en quiebra de D. Mauricio Porcada.
No habiendo satisfecho D. M auricio Forcada el im 

porte del p rim er plazo del precio en q u e  rem ató  el d ia iS  
de Mayo últim o la finca núm . 6.839 del inven tario  de p ro 
pios, como asim ism o la finca núm . 6.854, de igual proce
dencia, que la rem ató  el dia 47 del m ism o mes, sitas a m 
bas en F u en tidueña  de Tajo, las cuales fueron adjudica
das en 4\ d e  Junio  sigu ieu te , ha sido declarado en q u ie 
bra, y señalado  p a n  nuevo  rem ate  de las m ism as fincas 
el dia 4 4 de N oviem bre de 4861, an te  el Sr. Juez y Escri- 
r*31»! n ienc*onados, bajo la re sponsab ilidad  del expresado 
D. M auricio Forcada al pago de la d iferencia que resu lte  
en tre  esta y la an te rio r subasta

Los precios en que rem ató  y le fueron ad jud icadas d i
chas fincas son los sigu ien tes:

El núm . 6.83$ en 4 640 rs. v n .; el n úm . 6.854 en 690 
r*ales.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.

M ENOR CUANTÍA.

Núm. 6.839 del in v en ta rio .—Una era de pan  tr il la n  
sita en el cam ino de las Q u ieb ras , térm ino  de dicho pu e
do , p rocedente  de los p ro p io s , que lleva en ren ta  F ran - 
isco Sánchez C a rra le ro ; su cabida 4 celem ines, eq u i

valentes á 4 4 á reas y 44 cen tiáreas. L inda N. con D. Ra- 
M. D. Ramón Sánchez, L. Casim iro Ruiz y P. con 

“ amon C a rra le ro : ha sido tasada en 380 rs., y capita-
P°r la ren la  de 19 q u e  la han  graduado  los peritos 

n rs. 50 cénts., tipo para  la subasta . 
n , um * del in v en ta rio .—Una era  de pan trilla r, al 
min nonil)raúo Camino de la Fuen te , del m ism o t é r -  

n0 y procedencia de la a n te r io r , q u e  lleva en  renta

anuei C a rra le ro , la cual es*de segunda  y secan o , Con
tie n d o  tie rra  de labor ; su cabida 2 celem ines, 46 e s ta 
lles, eq u iva len tes*á  7 áreas. L inda^N /cueva de Manuel 
irra le ro , y  por los demás a ires e! cam ino: ha sido in 
da en  280 rs., y capitalizada por la ren ta  de 4 4 q u e  han  
aduado los peritos en 345, tipo para  la subasta .

Subasta en quiebra de D. Juan Antonio Sánchez Carralero.

No habiendo  satisfecho D. Juan Antonio Sánchez C ar- 
lero el im porte  del p rim er plazo del p recio  en q u e  r e 
ató el d ia 4 5 de Mayo ú ltim o b s  fincas nú m ero s 6.838 
6.840 del in v en ta rio  de p ro p io s, s itas en F u en tid u eñ a  
! T ajo , b s  cuales le fueron adjudicadas por la Ju n ta  su - 
¡rior en sesión de Ju n io  sig u ien te , ha sido declarado en 
íieb ra  y  señalado para nuevo rem ate de h s  m ism as el 
a 44 de N oviem bre de 4 864 , an te  el Sr. Juez y E sc ri-  
mo m encionados , bajo la responsabilidad  del expresado  
inchez Car ra lero  al pago de la diferencia q u e  resu lte  en- 
e esta y la a n te r io r  subasta.

Los precios en que rem ató  y le fu e ro n  adjudicadas di- 
las fincas son los sigu ien tes:

El núm . 6.838 en  3 404 rs . vn.; el núm . 6.840 en 
723 rs. vn .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.'—Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.

M ENO R CU ANTÍA.

N úm . 6.838 del in v en ta rio .— Una era  de pan trilla r,
3 tercera c lase , sita  en  Salida para  E x tre m ad u ra , té r-  
lino de d icho pueb lo , procedente  de p ro p ios, la lle- 
i en  ren ta  Doña Ramona Roblejo ; su cabida 40 celem í
e s , 17 estada les, equ iva len tes á 29 áreas y 96 cen ti- 
’eas. Linda N. con el C am in o , M. las C u e v a s , L. el Ca
lin o , y P. las C uevas: ha sido tasada en 680 rs  , y ca
nalizada por la ren ta  de 34 q u e  la han  graduado los p e 
tos en 765 r s . ,  tipo p ara  la subasta.

Núm . 6.840 del in v en ta rio .—Otra era de pan trillar, 
e segunda c la se , de igual té rm in o  y procedencia que la 
n le rio r, sita en el cam ino  de la F u e n te , que  lleva en  
3nta Cárlos Sastre; su cabida 4 0 celem ines, equ iva len tes 
28 áreas y  53 centiáreas. L inda N ., M. y L. con el Ca

l in o , y P. con Ignacio M anzano y o tros: ha sido tasada 
n 700 r s . , y capitalizada por la ren ta  de 35 q u e  la han 
raduado  los p erito s en 787 rs. 50 c é n ts . ,  tipo para la 
jbasta .

Subasta en quiebra de D. Francisco Sánchez Carralero.

No hab iendo  satisfecho D. Francisco  Sánchez C arra
c o  el im porte del p rim er plazo de los 1.540 rs. vn. en 
ue rem ató  el dia 45 de Mayo últim o la finca nú m . 6.832 { 
el in v e n ta rio , sita en Fuentidueña de T ajo , la cual le 
ué adjudicada por la Jun ta  su p e rio r  de V entas en sesión 
e 47 de Jun io  s ig u ien te , ha sido  declarado en  qu ieb ra

señalado para nuevo  rem ate  de la m ism a el dia 14 
e N oviem bre de 1864 , an te  el Sr. Juez y E scribano  
iiencionados, bajo la responsab ilidad  del expresado Don 
’rancisco Sánchez C arralero  al pago de la d iferencia  q u e  
tisulle e n tre  esta y la a n te r io r  subasta .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.

M ENOR CU ANTIA.

Núm . 6.832 del in v e n ta rio .— Una era  de pan trilla r, 
ita en  el eainino del Rio, térm in o  de dicho pueblo, pro- 
¡edente de los propios, q u e  lleva en ren ta  Ignacio A lga- 
)a ; es de segunda clase, y su cabida 4 celem ines, 6 e s -  
adales, equ ivalen tes á 14 áreas, y 93 centiáreas Linda 
s. con Ignacio Pulido, M. con Doña' Manuela C arralero , L. 
ion el C am in o , y P. con el cam ino  Real : ha sido ta sa - 
la e ii  280 rs., y capitalizada por la ren ta  de 4 4 que  la 
lan graduado  los peritos, en  34 5 rs., tipo para la s u -  
3asta.

* Subasta en quiebra de D. Román Sánchez Carralero.

No habiendo  satisfecho D. Rom án Sánchez C arralero  
i! im porte  del p rim er plazo de los 3.301 rs. vn. en que 
'em ató el dia 47 de Mayo últim o la finca núm . 6.864 del 
nven íario  de p rop ios, sita en Fuentidueña de Tajo, la 
;ual le fué adjudicada por la Jun ta  su p erio r de V entos en 
sesión de 17 de Jun io  sigu ien te , ha sido declarado  en 
lu ieb ra  y señalado para nuevo rem ate  de las m ism as el 
lia 14 de N oviem bre de 4 864, an te  el Sr. Juez y E scriba
no m en c io n ad o s , bajo la responsab ilidad  del expresado 
D. Román Sánchez C arralero  al pago de la diferencia que  
resulte en tre  esta y la a n te r io r  subasta .

ADVERTENCIAS.
4 * No se a d m itirá n  postu ras  que no c u b ran  el tipo de 

[a subasta.
2.* El precio en  que fueren rem atad as las expresadas- 

Sucas lo pagará el m ejor postor á quien se ad jud icarán  
sn 10 plazos iguales de á 4 0 po r 4 00 cada uno . El 
prim ero á los 15 dias sigu ien tes al de notificarse  la ad jud i
cac ión , y los restan tes  con el in tervalo  de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cub ierto  todo su  valor, se
gún se p rev iene en la ley de 41 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía  del Estado co n tin u a 
rán pagándose en  los 4 5 plazos y 44 años q u e  prev iene 
el a rt. 6.* de la ley de 4.* de Mayo de 4 855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que ei m ism o otorga á los com 
p radores que an tic ipen  uno ó m ás plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo d ispuesto  en el a r 
tículo 20 de la ley de 4 4 de Julio. Las de m enor cu an tía  se 
pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que  an tic ip en  uno  ó 
m ás plazos no se les h a rá  m ás abono  que el 3 por 4 00 
anual; en  el concepto  que el pago ha de e jecu tarse  al 
tenor de lo q u e  se dispone en las in s tru cc io n es  de 31 de 
Mayo y 30 de Jun io  de 4 855.

4.‘ Según resu lta  de los a n te ce d e n te s  y dem ás datos 
que ex isten  en  la A dm inistración  p rincipal de P ropiedades 
y Derechos del Estado de esta p rov incia , las de que  se trata  
no se hallan g rav ad as con carga a lguna; pero si a p a re 
ciese posterio rm en te  se indem nizará  al com prador en los 
té rm in o s que  en  la ya citada ley se determ ina.

5.* Los derechos de expediente ha&ta la toma de pose
sión  se rán  de cuen ta  del rem atan te.

6.a A la vez que en esta capital y en  el m ism o dia y 
hora tendrá  lugar otro  rem ate en N avalcarnero , C hinchón 
y Jetafe.

Lo que  se anuncia  al púb lico  para  conocim ien to  dé lo s 
que  qu ieran  in te resarse  en  la adqu isic ión  de las re fe ri
das fincas.

NOTAS.
4 . a Se consideran  com o b ien es de C orporaciones ci

viles los P rop ios, Beneficencia é Instrucción  pública c a 
yos productos no ingresen  en las cajas del E stad o , y los 
dam as b ienes que bajo d iferen tes denom inaciones co rres
pondan  á las p rovincias y á los pueb los.

2.‘ Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
b re  , los7del C lero , los de In stru cció n  pública  su p erio r, 
cuyos productos ingresan  en las Cajas del Estado*, y los 
del secuestro  del e x -In fan te  D. Cárlos.

Madrid 41 de O ctubre de 4 864. =  El Com isionado 
p rin cip al de Venias de Bienes nacionales, L orenzo Moret.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino .^ Secreíaría  general.— N ego

ciado 2 .*= P or el presente y ea  virtud de acuerdo del lim o, señor  
Ministro Jefe de la Sección octava de este Tribunal, se cita , 
llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. V icente  
Anento, Depositario que fué del ramo de Caminos en la provin
cia de Valencia, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G aceta  , se presenten en esta Se
cretaria general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de las cuen
tas generales de Caudales, Csminos, Canales, Puertos* y Faros de 
dicha provincia respectivas ai año de i 842; en la inteligencia que  
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Octubre de 1861.— José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría general. ^ N e 
gociado 2.° — Por el presente y  en virtud de acuerdo cfel 
lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y  última vez á los herederos de 
D Ramón Valladolid, Administrador general que fué de rentas 
Reales, provinciales y  decim ales de la antigua provincia de  
Badajoz, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de pu 
blicado este anuncio en la Ga c e ta ,  se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de las cuentas de 
tercias Reales de la expresada provincia, correspondientes á 
los años de 4847 y 184 8 ; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 1861 .=*José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del ReiQO.=Secretaría gen era1 .= N ego-  
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á los heredero? de Don 
Policarpo Urrutia , Depositario que fué d el ramo de Caminos de  
la provincia de Valladolid, cuyo paradero se ignora, á fm de  
que en el término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 
4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio d e  encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuen
ta de dicha Depositaría, correspondiente al año de 1840 ; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 4 86 1  .— José Fullós. — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N e
gociado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del 
lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Antonio 
A llu c , adm inistrador y  recaudador interino que fué de la Mesa 
Maestral de Almagro, en la provincia de C iud ad-R eal, ó sus 
hered eros, cuyo paradero se ignora , á fin de que en el término 
de 30 dias, que em pezarán á contarseá les 4 0 de publicado este  
anuncio en la G acela,'se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de 
reparos ocurrido en el exám en d é la s  cuentas deáfrutosy cauda
les de la expresada Mesa Maestral, correspondientes á los meses 
de Agosto y  Setiem bre y 46 prim eros dias de Octubre de 1836; en  
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 4861 .= J o s é  Fullós. — 3

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas en esta corte, re
frendada por el Escribano de S. M. y del número de la misma 
D. Pablo de la L astra , se c ita , llama y  emplaza á Doña María 
D om ínguez, á favor de quien parece fué reconocido un vitalicio  
de 6 rs. diarios por Doña Gregoria S erran o , sobre la casa sita 
en esta población y su calle del Rosario, núm. 4 4 antiguo, 29 m o
derno de la manzana 419, y también al poseedor ó poseedores 
de un censo perpétuo de un m aravedí de renta al año c«n sus 
correspondientes derechos, impuesto sobre la misma citada fin
ca á favor del m ayorazgo que fundó el Sr. D. Miguel de Lujan, 
del que han sido poseedores losExcm os. Sres. Condes de Paredes, 
M arqueses de la Laguna, á fin de que dentro del plazo de 30 dias 
se presenten en el referido Juzgado y Escribanía, donde á ins
tancia de parte se han formado diligencias para la redención de 
ámbos gravám enes. 6978

D. Cárlos Halcón y  Mendoza , Caballero ’M aestrante de la 
Real de S ev illa , Auditor honorario de Marina y  Juez de pri
mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad Me J e 
rez de la Frontera.

En virtud del presente, cito, llamo y  emplazo por segundo y  
último término de 20 dias, á contar desde el de' la publicación  
de este edicto en la Gaceta de M a d r id , é todos los que se crean  
con derecho á los bienes relictos por 'fallecimiento abintestato  
de Manuel Gómez y  Salado, á fin de que dentro del expresado  
término se personen en mi Juzgado por la Escribanía del r e -  
frendatario á deducir las acciones que les competan; apercibidos 
pie de no hacerlo se dictará la providencia que corresponda y 
es parará el perjuicio consiguiente.

Jerez de la Frontera 29 de Octubre de 1861.— Cárlos Hal
cón.—Ramón Este vez. 6974

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las V isil
los de esta cnpilal y Escribanía del núm ero de D. Turnas B an - 
le  se siguen autos ejecutivos á instancia de D. Juan de Fran
cisco Martin con D. Evangelista López sobre pago de 194.210 
-eales procedentes de escritura de obligación otorgada en 4 de 
hinio de 1859 ante el Escribano cid número D. Francisco Seco  
le  Cáceres.

En dichos autos se expidió mandamiento de ejecución por 
aquella cantidad con fecha 4 de Julio últim o, con el cual y á 
:ausa de ignorarse el paradero del dem andado í). Evangelista  
López se requirió por cédula el dia 6 de Agosto si S¡\ T en ien
te de Aic-alde del distrito del Congreso de esta corte, á causa de 
haber tenido el ejecutado su última residencia en la fonda titu
lada de L ardy, Carrera de San Jerónimo, no habiendo verificado 
2l pago por no tener fondos algunos del deudor: se practicó el 
embargo de bienes en el 6 y medio por ciento que correspon
día al deudor en ei capital, propiedad y  derechos de la sociedad 
exploradora da minas denominada L a  P r o v id e n c ia ; y en 13 de 
Setiembre de! corriente ano se riló de remedo ,*.! D Evan;*»!i*ta 
Lop(-z en la misma forma que se verificó el requerim iento u\ p a 
go, cuya citación de remate, en conformidad á lo dispuesto en 
¡?l art. 959 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se publica por m e
dio del presente edicto rn ' i  Caceta  dv) G b ien  o. D'.ario de 
Avisos  y Pohdia  oficial  d • la provim  ¡a.

Madrid 34 de Odubro de ISO!.— Tomás bando. 6975

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas se cita, llama y  emplaza por tercero y  
último edicto y  pregón con término de nuQvedias, contados des
de el de hoy á D. Gabino de Cortavarría, para que dentro de 
dicho término se presente en la cárcel de! Saladero a dar su 
declaración y descargos en causa que se le sigue por estafa; pre
venido que de no hacerlo, sin mas citarle ni emplazarle, se con
tinuará la causa en rebeldía parándole el perjuicio que haya 

!uSar- 6968

Ignorándose el punto donde resida D. Eduardo María Vejar, 
Teniente que fue de la Escuela general del arma de caballería en 
virtud de providencia del Sr. D. Julián .Martínez Yanguas, Juez 
de primera instancia del distrito de! Prado de e s t a  corte,' se le 
cita por el presente para que en el tér mino de seis dias compa
rezca en la audiencia de S. S. ó manifieste su actual paradero, á 
fin de que pueda tener efecto la ampliación de una declaración  
procedente de causa criminal, pendiente por ante el Escribano 
D. Telesforo Robles. 0 9 5 9

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada 
y  De¡gado, Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, y  
encargado del Juzgado de primera instancia del mismo distrito, 
refrendada del Escribano D. Angel María H ernández, nombrado 
interinam ente para el despacho de la Escribanía de núm ero de 
D. Felipe José de Ibabe durante la enfermedad de este , se ha 
señalado el lúnes 18 de Noviem bre próximo á las doce y  media 
de su mañana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la T erritoria l, para celebrar junta general de acreedores al con * 
curso en que han sido declarados tes bienes de D. Fernando Fer
nandez Moreno, vecino de esta corte, con objeto de proceder al 
nom biam iento de Síndicos. Lo que se hace saber á fin de que 
llegue á conocimiento de los acreedores que no se han persona
do, á fin de que concurran al acto por sí ó por medio de per
sona autorizada con poder bastante, y presentación de los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibim iento de pararles ca
so contrario el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 4861.—Angel María Hernández.

C976

En virtud do providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravillas, se c ita , llama y 
emplaza por primer edicto y  pregón con término de nueve dias, 
contados desde el de hoy á Doña Presentación Navarr o de Blanco 
y  á D. José Blanco N avarro, para que dentro de dicho término 
se presenten en las re-pectivas cárceles de esta corte, á dar sus 
declaraciones V descargos en la causa que se les está siguiendo  
por falsedad y estafa. 6 9 5 7

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro  
Borrajo de la Bandera, Juez de primera instancia togado del d is
trito del Barquillo de esta corte, refrendada del Escribano ce  
numero del crim en D. Juan Montesinos M oya, so cita , llama y 
emplaza por segunda vez y  térm ino de nueve d iasá  Ricardo P e- 
tit M añez, natural de Valencia, casado, de 27 años, contratista de 
obras, con el fm de que se presente en la Secretaría de la Sala 
cuarta correccional, pues así se previene á consecuencia de la 
causa criminal instruida contra el mismo por sospechas de ser 
prófugo del Juzgado de Sigiienza; apercibido que de no verifi
car la com parecencia le parará el perjuicio que haya lugar.

6970

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de núm ero D. Juan Zoza- 
ya, se hace saber que en junta general celebrada en 28 de los 
corrientes entre los acreedores del concurso voluntario de Don 
José Rodríguez, guantero, con tienda en la calle de Jacometrezo, 
núm. 23, fueron nombrados Síndicos del mismo D. Cayetano  
Cornejo y D .José Lesmes y  R odríguez, de esta vecindad , á los 
que deberá hacerse entrega de cuanto á dieno concurso corres
ponda; lo que se publica por medio del presente, para que se  
tenga entendido y se cumpla con dicha entrega por las personas 
que deban hacerlo. 2974

D. Benito Fausto Segura. Juez de paz de esta ciudad é inte
rino de primera instancia de la misma y  su partido por ausencia 
del Sr. propietario.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto á José 
Sabugano, vecino que fué de Rincón de Soto, contra quien en dicho 
Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre haber negado en 
juicio una deuda de 600 rs. i  José Fernandez, para que se pre
sente en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el térm i
no de nueve dias á responder á los cargos que le resultan en 
dicha causa, que si así lo hiciere so le oirá y  hará justicia; bajo 
apercibim iento de que no presentándose en dicho término se se 
guirá la causa en su rebeldía y ios autos y  diligencias se notifica
rán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciesen en su persona.

Dado en Alfaro á 4.® de N oviem bre de 4 861 .— Licenciado Be
nito Fausto Segu ra O sd ovo .= P or  mandado de S. S., Manuel Gar
cía. 6972

D. Manuel Villar y Estéban, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Carballo.
Por el presente y término de 60 d ias, á contar desde su in

serción en la Gaceta del reino, se cita , llama y em plaza á todos 
los que se crean co i derecho á la herencia de D. Ramón Rodrí
guez Busto, Párroco de Santa María de Toras, muerto sin testar, 
á fin de que se presenten á deducirlo en este Juzgado por la E s
cribanía del infrascrito en que penden los autos de abintestato; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio con* 
siguiente en derecho.

Villa de Carballo Octubre 11 de 1861,— Manuel V illar y  E s-  
téb a n .= D e  su órden, Gregorio Racedo. 6963

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

S eg u ü  c o rre sp o n d e n c ia s  d e  B erlín  , los e s tu d ia n 
te s  d e  a q u e lla  U n iv e rs id a d  en  n ú m e ro  d e  800  o b se 
q u ia ro n  el 2 8  d e  O c tu b re  a l R ey G u ille rm o  con  u n a  
s e re n a ta ,  h a b ié n d o se  p re se n ta d o  á las p u e r ta s  d e l p a 
lacio d a n d o  re p e tid o s  v iv a s . A d m itid a  p o r  S . M u n a  
d ip u ta c ió n  d e  d ich o s e s tu d ia n te s ,  un o  d e  e l lo s ,  M e- 
s u n iu s  , fe lic itó  a l R e y , q u e  c o n te s tó  en  los té rm in o s  
s ig u ie n te s :

« S e ñ o re s , a g rad ezco  e s ta  m an ifes tac ió n  d e  c a r iñ o  
y  re sp e to  h a c ia  m í , h á c ia  la  R e in a  y la d in a s tía . 
T en e is  ra z ó n  e n  c o n s ig n a r  q u e  a ca b am o s  d e  c e le b ra r  
u n  ac to  im p o r ta n te  , p re sen c ian d o  P ru s ia  p o r  s e 
g u n d a  vez so le m n id a d  se m e jan te .

C o m p re n d ie n d o  to d a  su  im p o rta n c ia  , h e  q u e r id o  
r e n o v a r la .  No os e q u iv o c á is  tam p o co  a l d e c ir  q u e  m i 
d ifu n to  h e rm a n o  fu n d ó , em ép o ca  d e  g ra v e s  p e lig ro s, 
la  U n iv e rs id a d  d e  B e r l ín , d e se an d o  c o m p e n sa r  la s  
p é rd id a s  m a te r ia le s  con  benefic io s  m o ra les . I n s p i r á 
b a le  d e  c o n tin u o  el p r in c ip io  d e  lu c h a r  c o n tra  los o b s
tá c u lo s  d e  la ép o ca  con las a rm a s  d e  la m ism a , cu y o  
p r in c ip io  fué legado  á m i h e rm a n o  y  á m í , y  yo lo 
re c o m e n d a ré  á m i h ijo . S e ñ o r e s , soy  p a r t id a r io  de l 
p ro g reso  ra c io n a l y p r u d e n te  , y p ro c u ra ré  so s te n e rle  
s ie m p re .  A cab á is  d e  m a n ife s ta rm e  los m ism o s s e n t i 
m ie n to s  q u e  v u e s tro s  c o m p a ñ e ro s  con m o tiv o  d e  las  
ú l tim a s  v acac io n es d e  e s ta  U n iv e rs id a d  al d e c irm e  
q u e  h a b é is  h e re d a d o  a q u e llo s  d e  v u e s tro s  p a d re s . 
A n h e lo  , señ o res  , q u e  á su  e jem p lo  se p á is , si es n e 
cesa rio  , so s te n e r  v u e s tra s  p a la b ra s  con v u e s tro s  
hechos.»

E l E m p e ra d o r  d e  A u s tr ia  c e leb ró  el 28  d e  O c tu 
b re  u n a  la rg a  c o n fe ren c ia  con el C a n c ille r  de  H u n 
gría  , C onde F o rg a th ,  y el T a v e m ic u s  , C onde M av
ia th .

E l 2 /  se v erificó  u n  g ra n  C onsejo do M in istros en  
V iena  , en  el cu al se t r a tó  d e  los a su n to s  do H u n 
g ría  , C ro ac ia  y T ra n s ilv a n ia .

E l n u ev o  E m b a ja d o r  d e  F ra n c ia ,  D uque  d e  G ra m - 
in o n í, llegó el 28  d e  O c tu b re  a !a c ap ita l d e  A u s tr ia , 
y  en  b re v e  se r ia  re c ib id o  p o r  el E m p e ra d o r  en  a u 
d ie n c ia  so lem n e . El M arq u és d e  M oustie r sa ld r ía  oi 
30 p a r a  C o n sta n tin o p la .

E l P re s id e n te  d e  ia D ¡eta g e rm á n ic a  , B arón de  
K u b e c k  h a b ía  sa lid o  p a ra  F ra n c fo r t .

E sc r ib e n  d e  T rie s te  e l 29 d e  O c tu b re  a n u n c ia u d o  
q u e  M. d e  L esseps y los d e le g ad o s  d e  a q u e lla  c iu d a d  
se e m b a rc a ro n  el m ism o d ia  p a ra  E g ip to , h a b ie n d o  
c e leb ra d o  los p r in c ip a le s  c o m e rc ia n te s  v a r io s  feste jos 
en  h o n o r  d e  M. d e  L esseps.

U n  d e sp a ch o  d e l C o n d e  E u ie n b o u rg  , Je fe  d e  la 
m is ió n  p r u s ia n a ,  a n u n c ia  q u e  el t r a ta d o  d e  co m ercio  
e n tr e  C hina y  P ru s ia  se  firm ó el 2. d e  S e t ie m b re  e n  
T ie n - t s in .

S e g ú n  n o tic ia s  d e  F r a n c fo r t ,  p a re c e  q u e  H a n n ó -  
v e r  re tiró  su  p ro p o s ic ió n  re la t iv a  á  la  e sc u a d ra  a le 
m an a .

CRONICA EXTRANJERA.

Son curiosos los siguientes datos estadísticos p u b li
cados po r el D irector de la Secretaría  de Estadística de 
Berlin:

«La población de toda la tie rra  está calculada en  4.288 
m illones de hab itan tes, á saber: E uropa 272 m illones; Afri
ca 40 ; las dos A m éricas 64; Asia 755, y A ustra lia  dos. La 
población de  E uropa está div id ida como s ig u e : Rusia tie 
ne 62 m illones de alm as; los Estados de A ustria  36,398.620; 
F rancia  36 030 364; G ran  B retaña é Irlan d a  27.488.853; 
Prusia 47.089.407;T urquía  12.740.000; E spaña 45 518.000; 
Dos Sicilias 8.616.922; Suecia y  N oruega 5.972.820: Cerde* 
ña 4 547.236; Países Bajos 3.471.199; Estados Pontificios 
3.4 00.000 ; Suiza 2.490.500; D inam arca 2.468.648.

En Asia, el Celeste Im perio cuenta 200 m illones de a l 
m as; las Ind ias O rientales 474 m illones; el A rch ip ié lago  
índico 80 m illones; Japón 26 m illones; Indostan  y T u r
quía asiática 45 m illones cada una.

En Am érica se calcula que los Estados-Unidos tienen  
23 194,876 h ab ita n te s ; Brasil 7.677,800; Méjico 7.674,520.

En las d iferen tes naciones de la tie rra  se cu en tan  
470 m illones de católicos ; 89 m illones de p ro testan tes, y 
76 m illones q u e  siguen  la religión griega.

El n ú m ero  de jud íos asciende á 5 m illones de los cu a
les 2.890,450 están  d istribu idos en  E uropa  de la m anera  
siguiente: 1.230,000 en la Rusia eu ropea; 834.304 en  Aus- 
t i ia ;  234.248 en  Prusia ; 492,476 en o tros pun tos de Ale
m an ia ; 62.470 en  los Países Bajos; 33.853 en  Italia; 
73.995 en Francia ; 36.000 en la G ran B retaña, y 70,000 
en  la T u rq u ía .

Los sectarios de las d iferentes relig iones asiá ticas se 
calcula qu e  llegan á 600 millones: los q u e  s iguen  la r e 
ligión m ahom etana á 160 m illones, v los idólatras á 
2 0 0 . 0 0 0 .0 0 0 .

 En la sesión  anual celebrada por la Academ ia de
Inscripciones y Bellas Letras de París el m es de A gostj 
ú ltim o, leyó M. Egger u n  d iscurso  en extrem o in te re 
san te, haciendo ve r la posibilidad de tra z a r  las v ic is itu 
des de las instituc iones y de las costum bres de un  pue - 
blo d u ra n te  m uchos siglos, con solo segu ir las d ife ren tes  
trasform sciones de una palab ra.

Tal sucede en  griego con la palabra  symb&lon, que no 
obtuvo hasta  m uy tarde e n tre  los an tiguos la sign ifica
ción filosófica q u e  aun  hoy conserva. En su  verdadero  
sentido  designa la relación que existe en tre  dos partes de 
un  todo. Gomo se d iv id ía  con frecuencia  en  dos trozos 
la pieza de m adera ó de m etal destm ada  á se rv ir  cual 
p ren d a  de reconocim iento de u n  n iñ o  expósito , ó e n tre  
dos personas ó fam ilias ligadas por los v íncu los de la 
hospitalidad, la pa labra  symbolon hubo de ad ap tarse  fá 
cilm ente á tal significación.

Muy de antiguo tam b ién  se em pleó p ara  desig n ar en  
el ram o  de contabilidad un  talón ó especie de c a r ta -p a r 
tida • después un  billete  de e n trad a  p ara  el tea tro  y  los 
T rib u n a les  de A lénas; m ás tarde  u n  b ille te  ó bo letín  
p a ra  c ircu lar g ra tis  por las g ran d es vias de la R epública  
rom ana, y p o ste rio rm en te  se aplicó al servicio  m ilitar 
para significar lo que hoy llam am os santo ó con traseña.

La idea de u n  c o n v e n io , de un  m edio de reconoci
m iento  dom ina cuando la p a lab ra  symbolon designa : 1.* 
un  tra tad o  para a rreg lar, ya las re laciones de com ercio  
e n tre  dos pueblos, ya la organización de la ju stic ia  in te r 
nacional: 2.* u n a  especie de c redencia les ó cartas  de 
c réd ito : 3.* un sello de fam ilia : de todos estos uso s nos

ofrecen ya los m onum entos, va los escritos de k s  au to res 
griegos, repetidos ejem plos.

O tra clase de symbolon parece h a b e r tenido po r o . 
e n tre  ios a ten ienses h acer con sta r la identidad 
en v irtu d  de las garan tía s  qu e  á aq u el se refieren . Ks un   ̂
especie de pasaporte  ó sa lvo-conducto . /

E n cu én tram e  en n u e s tro s  m useos m uchas c lases a<i 
symbolon, sellos, b ille tes de teatros, p ren d as de hosp itali
dad, pero  nad ie  hasta ahora hab ia  reconocido u n  d ocu
m ento  que servia como de pasaporte , de  salvo-conducto, tin  
títu lo , en  fin, q u e  tenia relación con el estado civ il de cada 
c iudadano. M. Egger ha tenido esta  su e rte  , ó cuando  mé* 
nos, ha sabido, m erced á su  e rud ic ión  y m aravillosa  sa
gacidad, d esc ifra r cuatro  líneas de caracteres que re cu e r
dan  la e sc ritu ra  lap idar del tercer siglo p róx im am ente  
án tes de ia era cris tiana  e n u n a  p lanch ita  de b ro n ce  de 
siete  cen tím etro s de largo y cinco de anMio, rodeada  da 
u n a  especie de talón c irc u la r  para cogerla. E n  el m o n o 
gram a de uno  de los reng lones se e n cu en tra  la p a lab ra  
griega p h ra lr ia : ahora bien , las p b ra tr ia s , re sto  de la o r
ganización aris tocrática  y religiosa de A ténas , o rgan iza
ción parcialm ente  destru ida por C listhenes, e ran  42; tre s  
por cada u n a  de las an tiguas trib u s . . x a -

Cada p h ra tr ia  tenia un  culto especial y u n  ■templo de
dicado ai cu lto  con el n om bré  de  p h ra trio n . La sociedad 
do los p h ra to res recib ía  y consagraba las declaraciones 
do m atrim onio  y de nacim iento  ; form alidades po r o tra  
parte  com pletam ente d is tin ta s  de la im posición d e l n o m 
b re  que  tenia efecto, ya el sé tim o, ya el décim o día d e s
pués del nacim ien to  del n iñ o , ¿ p resencia  d é la  fam ilia 
y de los am igos reu n id o s para aquella  cerem onia . El h ijo  
de una co rtesana  podía igualm ente  se r reconocido po r 
su  padre é in scrito  de lan te  de los p h ra to re s  en  el re 
gistro  del estado civil. Esta n o t ic ia , q u e  consigna 
Demóstenes, recibe  su confirm ación por o tra m ás curjosa  
todavía, cual e ra  la de q u e  en el caso de re h u sa r  los-phra
tores in sc rib ir en  el reg istro  civil á u n  n in o  cu a lq u iera , 
cabia  el recu rso  de apelación de este fallo an te  los l r iD u -  
nales.

En fin, en  el caso en  q u e  la leg itim idad no  f a e n  a d -  
mitida ni a u n  apoyada, la ley  aseg u rab a  todavía al Bino 
ilegítim o una especie de in sc rip c io n freg u lar con form ali
dades peculiares.

La n a tu ra liz ac ió n , favor otorgado con tan ta  largueza 
por los atenienses á su s  b ien h ech o res, daba igualm en te  
m árgen á la in scripc ión  en el reg is tro  de la p h ra tr ia . Ha
bia tam bién  el reg istro  de la m ayor edad, en  el q u e  e ran  
inscritos los jó v en es de A ténas A los 18 años en  él co n 
cepto de capaces para e je rcer sus derechos políticos, p a ra  
acep tar una  h erenc ia  y para  a d m in istra r su s  bienes. Si 
se agrega á lo q u e  dejam os m anifestado q u é  este  reg is tro  
era ilevado por seis M agistrados que ten ían  á sus órdenes 
30 co laboradores, se llegará á fo rm ar un a  idea cási com 
pleta de las actas legales q u e  co n sagraban  en tre  los a te 
n ienses los p rincipales sucesos da la vida civil.

El conjunto  de las notables in stituc iones, cuyo  testi
m onio fiel ha en con trado  ei sabio Académico M. Eg'ger» 
ya en los e sc rito res a n tig u o s , ya en  los m onum entos de 
A ten as , con ocasión de la p a lab ra  sym bolon , co n stitu y en  
un  cuadro  en ex trem o cu rio so  para ei observador filósofo.

Esas declaraciones de nacim iento redac tadas en  p re -  
sencia de un  cuerpo  de c iudadanos ligados e n tre  sí por 
una  an tig u a  com unidad de san g re  y por la m ás d u ra d e 
ra aun  del c u lto ; ese esc ru p u lo so  exám en de las p ru eb as 
que se aducen  en  testim onio do tal acto ; ese voto después 
del ex ám en ; esas distinciones con solícito esm ero m an te 
n idas e n tre  los hijos legítim os y los ilegítim os, so a  
reg lam en tos dignos en verdad del legislador qu e  q u e ría  
q u e  el a ten iense  estu v ie se , en todos Í03 actos a e  su 
vida política com o de su vida c iv il, an h elan te  sin c e 
sar, según la exacta expresión  de M. Egger; sin cesar a ten 
to al cum plim iento  de sus deberes como de su s derechos; 
celoso g u ard ad o r de la pureza de su raza y de las lib e r
tades de su patria.

Las cerem onias reiigosas que se celebran para la in s
cripción en el registro del estado civil y para ia compro
bación del m atrim onio, son por cierto , añado el ilustra
do helenista, la fiel imágen de una sociedad turbada por 
m ochas pasiones, deshonrada por multitud de-v icios, 
pero en la que admiramos asimismo el constante esfuer
zo de ia conciencia y de la fe para combatirlos. T a n 
tas formalidades, tantos juram entos y escrituras, ¿ n o  
constituyen verdaderamente el espíritu mismo de n u es
tros Códigos m odernos, que atestiguan su profundo res
peto á la personalidad hum ana, asegurando, merced 
á numerosas precauciones y por eficaces garantías, las 
cen iim n ciü n es de identidad tan necesarias para el orden 
pú blico , el gobierno de las familias y la justicia?

Y si se compara esa legislación griega con la legislación 
rumana , ve se que están acordes , aunque únicamente en  
dos puntos. Desde luego tienden una v otra á proteger, 
á preservar la familia da toda mezcla con sangre ex
tranjera ; una y  otra están conformes asimismo en su 
desden'hácia la condición del e»c!avo, de donde d e -  
\ i M. Egger que el estado civil entro las naciones c r is -  
tiíurs tiene, sobre las formalidades que á él se refieran 
entre los griegos y ios rom anos, la incontestable venta-, 
ja de dispensar una protección más igual á las personas, 
como tiene también la de hacer constar con exactitud  
m is permanente los derechos y drberes que se derivando  
las relaciones que el nacimiento y el matrimonio estable
cen entre los ciudadanos.

Mr. Poev ha presen tado  ei sigu ien te  cu ad ro  de las 
m u ertes  causadas por el ray o  en  la G ran  Bretaña , excep
to Irlauda , desde el año 1852 al 4 856, com parado con el 
de las de F rancia  y  o tros países:

Años. Sexo masculino. Sexo femenina. Total.

1852..........   37 8 45
1 8 5 3 ..   8 2 10
4854............................  46 1 47
185 5............................  14 3 47
185 6............................  13 1 14

T o ta l . . .  88 45 * 403

Yernos en  esta tabla q u e , exceptuando el año 4852* 
el nú m ero  de m uertos p o r fu lguración no  excede de la  
cifra  an u al de 47. El nú m ero  cási trip le  que  p re sen ta  e l 
citado 1852 sobre  los o tros cu atro  debe a tr ib u irse  á las 
m uchas tem pestades que re in a ro n  d u ra n te  aquel año  en  
la m ay o r p a rte  de E uropa. Es d igno  de n o tarse  que  e n  
los E stados-U nidos y en Cuba ese m ism o año p resen tó , 
po r el c o n tra rio , un a  falta notable de casos de to rm en ta , 
tem pestades e léctricas y  de caídas de  rayos. Mr. Poey ve 
en este hecho la confirm ación de una idea em itida po r ól 
re la tiv am en te  á la repetic ión  geográfica de la s* p ertu rb a 
ciones a tm ó sfe ro -te rres tres  en  la superfic ie  del globo, 
esto es, qu e  cuando  la cu rv a  de un a  m anifestación c u a l - ' 
q u iera  p resen ta  una m archa ascendente  hácia un a  reg ión  
ael glofco, hay  cási seguridad  de d esc u b rir  m ás léjbs, 
pasando de estos lím ites y  en  o tra  r e g ió n , u n a  m arch a  
descendente en  sentido  inverso . La p rim era  p e r tu rb a c ió n  
corresponde de este m odo al vértice  convexo de la cu rv a , 
al paso que la  segunda m anifestación  se re fie re ja l cón- 
cavo.

O tro resultado de la tabla p receden te  es q u e  el n ú m e 
ro de h o m bres m u erto s por el ray o  es seis veces m ay o r 
que el de las m ujeres. Ya Mr. Boudin hab ia  hallado la m is
ma propor ción respecto  de los m uertos p o r fu lguraciones 
en  In g la te rra  , F rancia  , Suecia &c.

La re p artic ió n  m en su al de ios 403 m uertos po r fu l
gu rac ió n  es como sigue:

A b r i l . ........................................ . . . »  4-caso,.
M ayo  .................................... 44
Junio........................ ... ............. ........ 44
Ju lio ............................................ 38
A gosto ................................................  22
S e tie m b re ......................................... 8
Octubre...................... .......................  6

Total  . . . .  403

Los restan tes meses del año  no  p re sen ta n  caso a lguno 
do m u erte  por fu lguración . Se vé inm ed iatam en te  q u e  el 
período del m áxim um  empieza en Mayo y  Jun io , y  co n clu 
ye en Setiem bre y Octubre: el m es de Ju lio  especialm ente y  
luego el de Agosto ofrecen el m ayor nú m ero  de m uertes .

Esta repartic ión  se halla de acuerdo  con la q u e  Mr. Boa- 
d in  hab ia  ya deducido de 450 m uertes  p o r fu lgu rac ión  
o cu rrid as en F rancia desde 4841 hasta 4853. No obstan te , 
p o r lú q u é 6 hace á d icha n a c ió n , el m es de Agosto es el 
qu e  p resen ta  m ayor n ú m ero  de m u e rte s , al paso que  en
ln g la t r ra  es el m es de Ju lio . De 43 m uertes  acaecidas en
In g la terra  en 4 838 y 1839, Mr. Boudin ha encontrado  
adem ás un m áxim um  notable  en  el m es de Jun io  de 23 ca
so s , en  tan to  que  el de Ju lio  solo ofreció 8. Este ú ltim o  
dato es opuesto al de la tabla an te rio r. En cuan to  á la is
la de Cuba , Mr. Poey ha señalado ya en  o tras  c irc u n s 
tancias un  m áxim um  considerab le  en  el m es de Julio; 43 
m uertos en 57 casos de fu lguración .

INTERIOR.
M ADR ID.— A las doce en pun to  de esta m añana S. 14* 

la Reina  y su augusto  Esposo p asa rán  rev ista  en  la d e 
hesa de los C arabaneheles á las fuerzas todas que se h a 
llan  en  esta corte  y pu n to s inm ediatos.

F o rm arán  en  linea de colum nas, apoyando su  derecha 
en  el cam pam ento  del regim iento  de  Borbon.



Pasada la revista se dará  principio  al s im ulacro  de ataque y defensa de una p laza ,  m andado  por el General  PriiB, q u ien  tendrá á sus órdenes cua tro  batallones de 
infantería , ios regimientos de ingenieros y la artillería necesaria.

Las demás fuerzas, á las órdenes del General en  Jefe 
del p r im er  ejército y d is tr i to ,  ejecutarán, m ién tra s  du ra  
©i simulacro, movimientos combinados para proteger las 
t ropas del s i t io ,  simulando rechazar  el ataque de u n  
ejército gue  v iene en auxil io  de la plaza sit iada.

El Principe M uley-el-A bbas y  su  comitiva asistirán á esta g ran  fiesta militar.
Están invitados todos los Generales de cuartel.
E n  este simulacro ju ga rán  más de 100 piezas de a r 

tillería , en  su  mayor parte  rayadas.
Nos prometemos, q u e  si el tiempo lo permite , la fies

ta  mili tar  de hoy  será '  magnífica y  de las mejores y 
m á s  lucidas qne el pueblo de Madrid ha presenciado de 
m uchos  años á esta parte .

El ejército, en su in s t r u c c ió n , espíri tu  y  bri llantez 
nada dejará  que desear á los m ás  exigentes.

La obra abarbatada, constru ida por el dist inguido 
cuerpo  de Ingenieros militares, en el campo de los Cara- bancheles, es u n  verdadero  modelo en su  c lase , hecho 
con la más adm irable  precis ión y  ex a c t i tu d , y que viene 
á reducirse  en  su  frente  á n n  b a lu a r te  centra l con dos 
cortinas laterales a ten az ad as , flanqueado por ámbos lados con dos l u n e t a s , y cuyo recinto por la gola está cerrado con una cortina y dos lunetas. A la dis tancia conveniente se halla con s t ru id a , con todas las reglas del arte, la primera parale la , e n  cuyos dos extremos hay u na  batería de 10 piezas de batir  y cua tro  morteros : otra batería de cuatro  piezas se encuentra  en tre  la prim era  y  se gunda parale la .

Delante de la tercera hay  otra batería de brecha .  En 
el g ran  simulacro que ha  de verificarse hoy, varios ba ta 
llones asaltarán el castillo por i» b recha m ién tras  la ca
ballería  atacará por la gola.

A rs. vn. 208.080 y 68 cénts.  asciende y a ,  según 
an u n c ia  ú n  periódico, la suscric ion nacional para levan
ta r  en  Salamanca u n  m onum ento  á Fr.  Luis de León.
..... .... Estos últimos dias ha nevado en G uadarram a y So- 
mosierra , debiéndose á esto sin  duda el frió que se ex 
p er im en ta  actualmente en Madrid.

JUUGANTE 3 de Noviembre.— R\ A yuntamiento de es
ta capital ha  hecho ya 1a designación de las líneas á que 
deben suje tarse las construcciones en los terrenos de las 
afueras de la puer ta  de la Reina y demás que  resu lta ron  
del’ derr ibo  de las m u r a l l a s ; y según tenemos entendido, 
los propietarios de ellos se disponen á edificar inmedia
tamente muchas y cómodas habitaciones en aquellos p u n 
to s ,  lo cual será bajo todos conceptos en extremo ven ta
joso para  la capital.

A pesa r  de la solemnidad del d ia ,  la Diputación p ro 
vincial celebró an teayer  su  reunión anunc iada , en la 
c u a l ,  en tre  o tras resoluciones, aprobó el repart im iento  
de Ja contribución terr itorial para el año próx im o, sin 
oponer  reparos ni dificultades de n inguna  clase.

Según nos dicen de Yillena, se trabaja activamente 
para  llevar á efecto la importante reforma proyectada de 
canalizar  las aguas de r i e g o , construyendo un sistema de 
acequias  q u e  cruce  en todos sentidos aquella extensa y 
fért il vega,facilitando la distribución de las aguas sin los 
pérdidas y gastos que hoy  ocasiona la falta de las e n u n 
ciadas obras.  {El Comercio.)

VARIEDADES.
LOS ESTOICOS (1).

§. I.
(Continuación.)

Mas lógicos, sin embargo, con relaciou á las ideas ex 
puestas, pero poco consecuen tes ,  los estoicos admitían, 
sentando el corto valor de todo lo qu e  no era la vir tud a b 
soluta y proponiendo al m u nd o  u n  bello ideal imposible 
de alcanzar, que es dable aproximarse pau la tinam ente  á 
él. Zenon y sus discípulos no se p resen taban  como sabios; 
em pero  tenian la pre tensión de m arch a r  sin  cesar hacia 
la  perfección. La nocion del progreso moral nos es bas
tante familiar  para que  no nos cueste trabajo alguno c reer  
q u e  no apareció en Grecia hasta el tercer siglo ántes de 
Jesucris to . Puede decirse, es verdad, qu e  im plíc i tam en
te se halla comprendida en la teoría de Aristóteles, pero 
en  realidad es 1a expresión de un  espíritu  nuevo  y to
ta lmente diverso: veremos m uy  luego cuán  profundam en
te imbuidos se hallaban en este espíritu  los estoicos de 
los últimos tiempos.

¿S obre  qué  fondo se destaca ia doctr ina esto ica? 
Aristóteles y Platón h u b ie ra n  sin duda colocado su sa
bio en  u n  Estado esencial y exclusivamente griego por 
ca rác te r  y por las insti tuciones; pero en el tercer siglo 
ántes de Jesucristo las ideas hab ian  progresado y no podía 
consentirse ya en someter  ia hum anidad  al tipo estr ic to  
del Estado griego.

Zenon imaginó (y su concepción es superior á la de 
la República de Platón) un  Estado universal con un solo 
gobierno y  un solo método de vida para el género h u m a 
no. Este admirable sistema político, que  Piutarco(2) llama 
u n  sueno y q u e  realizó sin embargo Alejandro, tuvo o r i 
gen evidentemente en la influencia ejercida sobre el espí
r i tu  de los hombres por las conquistas del célebre hijo 
de Filipo de Macedonia. F un e s ta ,  en el sentido de am en 
g u ar  entre los pueblos el sentimiento de la libertad polí
tica , esta influencia los elevó en otro concepto, abr iéndo
les m ás vasto horizonte, y poniéndolos en  disposición de 
concebir  una sola y única patria para el género  h u m a 
no. H é a q u í  como el espíritu de nacionalidad exclusivo en 
G recia ,  como más tarde en Roma , cedió su  puesto á la 
idea del cosmopolitismo. La prim era  vez que  un  filó
sofo d ijo : «No hay  diferencia entre  los griegos y los b á r 
baros,  y el m undo  entero es nuestra p a t r i a ,» ese dia fué 
como u n a  revelación. Correspondía ai estoicismo procla
m a? tal principio, p o rq ue  al separar  el espíritu de los ob
jetos q u e  le rodean, le eleva á lo abstracto y universal.  Al 
negar  la realidad de la política n ac io n a l , aum entaba en 
gran m anera  la importancia  moral del individuo. La mo
ral quedaba libre de todo lazo con las insti tuciones exte - 
riofes, y  contraía  u n a  nueva y estrecha alianza con la fí
sica y la teología.

El cosmopolitismo de los estoicos era un  cosmopolitis
mo én  el sentido más general de esta palabra , puesto que

(1) Véase la Gaceta de ayer.
(V  De Alexandri Magni fortuna aut v irtu te , cap. 6.®

los estoicos com prendían  en él, no  sofo la tierra hab i ta 
da, sino también el universo  todo , como la patria del 
hombre. No ocasionándoles distracción a lguna la política, 
ponían  al h om b re  en relación directa con las leyes que 
rigen el mundo. De ahí la frase de Chrysippo» (1) q ue ,  pa
ra ocuparse  en  el exámen de una  cuestión moral, era pre
ciso haber  examinado prév iam en te  la naturaleza entera 
y  la organización de todo.» De ahí también la c i rcunstan
cia de q ue  jam ás  dejaba de poner al frente de todas sus 
discusiones sobre el bien, el mal, el fin de la vida,  la ju s 
ticia, el matrimonio, la educación &c. un  exordio sobre 
el Destino ó la Providencia.

Los estóicos tenian al individuo en una dependencia 
tan estricta y  tan absoluta de la causa p r i m e r a , que su 
sistema teológico nos recuerda en cierto modo el calvi
nismo moderno ó las doctr inas  de Spinosa. El cuerpo 
decían, es la sustancia única. Nada de incorpóreo puede, 
o b ra r  sobre lo que  es corporal y viceversa. La causa p r i 
mera de todo es Dios, Zeus; es la razón u n iv e rsa l ,  el es- 
píritu¡fque anima y llena el mundo. Todas las cosas salen 
del seno de Dios, y  todas volverán á él cuando la des truc
ción del mundo se verifique. El universo es u n  todo 
viviente y  razonable, porque si no ¿cómo el alma hum ana , 
parte de este todo, podría ser razonable y  tener conciencia 
de sí misma? Todo está arreglado y dispuesto dean tem ano  
por la razón divina: esta razón es también el destino, que 
Plutarco (2) define así: «La ley  según la cual lo que ha sido 
ha sido, lo que es es, lo que será será.» El m undo se mue
ve en un  vacío infinito. Está compuesto de cuatro elemen 
tos; el fuego y el aire poderes activos; la tierra y el agua 
elementos pasivos. En su seno hay cuatro especies de obje
tos naturales; las sustancias inorgánicas, los vegetales, los 
animales y  los seres dotados de razón. En esta última 
categoría y en el ó rden  más elevado están comprendidos el 
sol, las estrellas y to los los cuerpos celestes que,  en con
cepto de Platón y de Aristóteles, tienen conciencia de su 
propia existencia. Son c iertamente dioses creados; tienen 
eí carácte r  de la divinidad, pero no son eternos; du ra rá n  
tanto como las demás cosas, y dejarán de existir  al mismo 
tiempo q u e  ellas.

Otros dioses, ó más bien otras manifestaciones del 
principio divino, son los elementos y las fuerzas de la n a 
turaleza que  la multi tud adora con r azó n ,  y que han 
recibido nombres alusivos á sus diversos atributos. Con 
razón también fueron deificados los héroes á causa de 
sus cualidades divinas. El sabio mismo tiene un carácter  
divino, puesto que lleva un Dios en sí mismo. En esta 
patria de Zeus, donde todo es santo, donde la tierra y el 
cielo es tán poblados de dioses, el individuo no es m a s q u e  
una  parte  del todo, y no otra cosa que una expresión de 
la ley universal.

En teoría la teología estoica es un panteísmo puro. 
Dios está representado como fuego , y el mundo como u n  
modo de ser de Dios. Empero en la p rá c t i c a , este pan
teísmo está templado por el enérgico sentimiento que los 
estóicos tienen de la personalidad de Dios por un a  parte  y 
de la individualidad del hom bre por  la otra. Estos sen t i
mientos brillan en el himno de Cleantho, conservado por 
Stobeo, y que sin duda alguna es el más sublime m on u
mento de la Grecia religiosa. En este himno, Zeus es mirado 
como el más grande de los dioses; es el Todopoderoso, el 
amo de la naturaleza y el Gobernador de todas las cosas 
conforme á leyes inmutables.

«A tí e s ,  dice Cleantho, á quien todos los mortales d e 
ben dirigirse, porque somos tus hijos , y nosotros solos, 
en tre  todas las criaturas vivientes , poseemos una voz 
que  es ia imagen de la razón. Por este motivo te elevaré 
s iempre cánticos y celebraré siu  cesar tu poder.

»Todo este universo que gira en torno de la tierra 
te obedece y se inclina ante tus órdenes. T ú  tienes en 
tus manos un ministro temible, el t rueno ,  cuyos infla
mados dardos devoran ai culpable que excita üj cólera.

»¡Oh, Rey el más grande de los Reyes, nada se hace 
sin  tí, ni en el cielo, ni en la tierra, ni en  ío más p ro fu n 
do de los mares , á no ser lo que los malvados ejecutan 
arrastrados por su locura í

»Tú haces salir el órden del desorden ; lo que no tie
ne valor alguno á nuestra  vista llega á ser precioso á 
tus m iradas ,  porque tú has mezclado el bien y el mal,  y 
has establecido una ley que dura rá  eternamente  ; pero 
los malvados reh u y en  el cumplimiento de tu ley ; ¡des
graciados! Y en su  ardiente afan de poseer lo que es 
bueno, no lo ven, ni comprenden la ley universa! de Dios. 
Sí ellos quisiesen comprenderla  y seguir la ,  podrían lle
var una vida v ir tuosa ;  mas se ex trav ían  por diversas 
sendas; corren  los unos tras la reputación sin poder a l
canzarla ; asestan otros sus tiros á la riqueza ; en tréganse  
algunos á los vicios y á la disipación.

*jOh} Zeus, tú que concedes todas las cosas, que hab i
tas en e! seno de las nubes  y que  dispones de! rayo, l i 
bra á los hombres de su locura! Arrójala de su s 'a lm a s  
y otórgales la s a b id u r ía , porque merced á ella go
b iernas tu todas las cosas,  á fin de q u e ,  honrados 
por tí, podamos honra rte  á nuestra vez cantando sin c e 
sar  tus  o b ra s ,  como es justo  que lo hagamos, porque n a 
da hay  mejor,  ya para  los mortales,  ya para los dioses, 
que celebrar la ley universal I (3)»

Lo más digno de admiración en este interesante frag
mento es ia creencia  en la unidad de Dios. Empero aquí 
el monoteísmo, como en los libros de la antigüedad h e -  
hráica , no excluye la existencia de otros dioses someti
dos ai más grande,  del que dependen . y cuyas a laban
zas cantan. Cleantho representa al alma humana ob ten ien
do toda su felicidad de la sabiduría  y del conocimiento de 
Dios. Cuando habla de ho n ra r  á Dios en recompensa del 
honor  qué hace al hombre ,  el valor del individuo se real-

*___________________________________________________________
(l) P lu ta rco .— C on trad icc io nes  de los estóicos.
[ i]  De p lac itis  p h ilo sop h oru ra .
(3J Es ev id e n te m e n te  a! h im n o  de C lean tho  al q ue  a lu d e  S an  

P ab lo  en  su  d iscu rso  á los a ten ien ses. Ei A póstol h ab ía  y a  d isc u ti
do  con a lgunos filósofos d e  las sec ta s  de  Z enon  y  E p icu ro  cu a n d o  
h ab ló  á la m u ltitu d  so b re  la colina  d e  M arte . Al d ir ig irs e  á la 
m u ltitu d  y tom ando  p o r  p un to  d e  p a rtid a  d e  su  d iscu rso  las su 
p ers tic io n es  p o p u la r e s , S an  P ab lo  se d irig e  ta m b ién  á la p a r te  
filosófica d e  su a u d ito rio : p o r  ta l razó n  exam ina  la teo ría  cosm o
polita  de  los e s tó ic o s , y cuan do  d ice  á los a ten ien ses «algunos d e  
v u e s tro s  poetas»; se re f ie re , según  todas las p ro b ab ilidad es, á A ra -  
Uio y á C loan tho . C om parem os con el h im no  de  este  ú ltim o  las 
p a la b ra s  del A póstol c ris tian o : «El Dios q ue  h izo  el m u n d o  y  to 
das las cosas q ue  h ay  e n  é l . siendo S eñ o r del cielo y d e  la t ie r ra , 
no m ora  en  tem plos "construidos p o r  el h o m b re , n i es se rv id o  
p o r  m an es  d e  h o m b res  com o si necesitase  d e  a lgu n a  cosa, pues 
él m ism o d á  á todos la v id a , la re sp irac ió n  y  to d a s  las cosas. Y 
d e  uno solo h izo  todo  el linag e  h u m an o  p a ra  q u e  h ab itase  en  to
da  la haz  d e  la t i e r r a , señ a lan d o  el ó rd e n  d e  los tiem p os  y los 
té rm in o s  do la h ab itac ió n  d e  cada  p u e b lo , á fin d e  q ue  b u scasen  
á D io s , si p o r  v e n tu ra  lo p ud ie sen  to ca r ó h a l l a r , a u n q u e  no e s 
tá  léjos d e  cad a  uno d e  n oso tros. P o rq u e  es p o r  él p o r  q u ie n  te 
nem os la v id a ,  el m ov im ien to  y  el s e r ,  y com o a lg u n o s de v u e s 
tro s poetas han  d icho  «som os los hijos y la raz a  d e  D ios.»— H e
chos de los A p ó sto le s , cap. 18 , v e rs . 22 y  s ig u ie n te s.

za por lo mismo. Heráclito había dicho antiguamente que
Zeus mira al sabio como nosotros miramos un mono Pe
ro después las ideas en el part icular  habian cambiado, y 
Chrysippo ( I ) llega hasta el punto de decir que  «el sábio 
no es m enos  útil á Zeus que  Zeus lo es al sabio.» Para 
com prender  el sentido de esta frase, es preciso tornarla 
en el meta físico, y entónces significa que el individuo es 
tan necesario á la ley universal como esta al individuo.

Era indispensable una reivindicación tan enérgica de 
la individualidad hum ana para contrabalancear el ele
mento fatalista que domina en  el estoicismo desde 
su  origen. Es sorprendente desde luego que u n  sistema 
que da tan grande valor á la voluntad parezca por otra 
par te  dispuesto á aniquilarla. Si todo procede del destino,
¿ q ué  objeto resta  á la acción in d iv id u a l , al esfuerzo del 
hombre sobre sí mismo, al progreso m o ra l?  Otros siste
mas , que se distinguen por u n  carácter  esencia lmente  
m o r a l , han proclamado también la doctrina de la fata li
dad. La intención de los estóicos era ev iden tem er  te que el 
s a b io , elevándose á la conciencia de la necesidad u n iv e r 
sa l ,  llegase á ser l ib re ,  miéntras q u e  los q u e  no tenian 
tal conciencia permanecian en  la esclavitud. «Guíame, Jú 
p i te r ,  dice Cleantho en otro f ragm en to ,  y tú  también, 
D estino , por lodos ios lugares por donde habéis resuelto 
que yo pase. Os seguiré sin resis tencia ; y aun  cuando por 
mala fé rehusase yo m archa r ,  aún  entónces os seguiré.

Sin embargo , entre los estóicos el elemento de la p e r 
sonalidad conservó toda su influencia: la conciencia ind i
vidual era el punto de partida de su sis tema, y de ahí 
que en tre  ellos , como en los tiempos modernos ,' se e n 
contrase dificultad en concil iar la idea de la libertad h u 
mana con la de la presciencia divina. Chrysippo intentó 
esta conciliación, y Cicerón le representa penosamente 
ocupado en explicar en q ué  consiste que  las cosas su ce 
den fa ta lmente , y que hay , sin embargo, algo que depen
de de nosotros (2 ). Para obtener esta concordia , el filóso
fo, haciendo distinción en tre  las causas predisponentes y 
las causas determinantes*, decia q ue  las prim eras dep en 
dían del destino , y las otras de la voluntad humana. Es
tá distinción sosteudría dif icilmente el exam en ,  empero 
prueba q u e  el Destino de los estóicos era  un Destino ra 
zonable, qu e  obraba no por medios sobrenatura les  , sino 
por el encadenamiento de las causas y de los efectos. Los 
razón amen tos de Chrysippo son interesantes bajo el aspecto 
histórico ,porque consti tuyen la p rim era  tentativa de la fi
losofía para resolver algunas de las dificultades de la do c
trina del l ibre arb i t r io ,  y gran  núm ero  de los a r g u m e n 
tos de Chrysippo han sido repelidos después de él. Hemos 
observado ya como se expresa el optimismo de Cleantho 
en el h im no que hemos mencionado, y en el q u e d i c e q u e  
nada hay malo entre las manos de Dios , y que Dios hace 
todo lo q u e  existe  en el m undo  , á excepción del mal. 
Por otra p a r le ,  Chrysippo, al tratar  de la exis tencia del 
mal y de las aflicciones de los hom bres  de bien ( 3 ) ,  sos
tiene' la necesidad de la existencia del mal como elemento  
contrario  del bien, porque sin el mal no existir ia el bien. 
Chrysippo añade que, así como en una numerosa familia 
hay siempre algunos desperdicios, también en el m undo  
tiene que  haber  algunos pormenores descuidados. «Dice 
además que cuando los buenos sufren, no es á tí tulo de 
castigo, sino en virtud de una dis tr ibución particular», y 
que los malos demonios pueden gobernar alguna parte  
del mundo.

Estos argum entos incoherentes marcan un  g ran  p ro
greso en la teología. El primero es tal vez el mas filosó
fico; está tomado de Heráclito, en cuyo sentir  todas las 
cosas existen por la unidad de contradicción. Plutarco 
responde con una objeción á la que, bajo el punto  de 
vista de Chrysippo , es difícil con testar :  «Si el bien no 
e x is te , dice, si no suponiendo la existencia del mal, ¿ qué  
ll gará á ser  el bien después de la conflagración del 
m undo , cuando Dios será el todo en todo? Si el mal es 
d es t ru ido ,  el b ien  lo será igualmente .»

Los estóicos estaban conformes de ordinario con las «no
ciones comunes » Adoptaban la teología popular en un  e s 
píritu  con alegoría y como la expresión ligeramente a l te 
rada de la verdad. Aunque negaban lo maravilloso y sobre
na tu ra l  y rechazaban la idea de que Dios se mezclaba f re 
cuentemente en los asuntos del hombre, se p ronunciaban 
sin embargo en favor de ia realidad de los vaticinios, pre- 
s.ig'os y oráculos.

Esplicabanesta contradicción diciendo que no habia r e 
velación e spec ia l , pero que ciertos signos estaban u n iv e r 
salmente determinados de antemano para coincidir con 
algunos acontecimientos. El presagio y lo que anunciaba 
estaban al propio tiempo arreglados por el destino. Por 
e.-o ei mundo presentaba muchas coincidencias,  siendo de 
la incumbencia del hombre el discernirlas. Esta tesis era 
conforme con la sutileza de ingenio de Chrysppo que es
cribió, según se dice, dos libros sobre la adivinación, 
v, ío sobre los oráculos y otro sobre ios sueños. Ilabién 

ose suscitado más ta rde  ana discusión en ia escuela 
a propósito del patt icular  , puso en duda Pansetius la r e a -  
h lad de la adivinación. En lo que concierne á la doc tr i 
na de las penas y de las recompensas en la otra vida los 
e> tólcos eran  opuestos á la creencia general.  Chrysippo 
r; procha á Platón el haber adoptado, en el personaje de 
( ophalo, un  espantajo tan vulgar (4). Empero los estoicos 
a Imitian el gobierno moral del m und o ;  decían que solo 
I< s buenos son felices, y que es la Providencia quien en- 
v a la desgracia á los malvados. Su sistema teológ'co les 
i, ipulsaba al parecer á no creer  en la inmortalidad del 
ai ua. Si el mundo en te ro ,  en el momento de la confh-  
g ;ación genera l ,  desaparece en la esencia de D ios, ¿cómo 
es posible que el alma continúo ex is t iendo?  Mas si hay  
en el esp ír i tu  hum ano, á p i r t e  de ! >. r eve lac ión , un p r in 
cipio capaz de excitar á los hom bres  á creer en su propia 
inmortalidad., es seguramente el qu e  da vida al estoicis
mo. «Comamos y bebamos, porque mañana moriremos.» 
Tal es la máxima del epicureismo. «Yo moriré m añana, 
no im p o r ta : á pesar de todo cumpliré con mi deber» res
ponde el estóico; y esta doctrina tiene más afinidad 
con la de la inmortalidad del alma que con el m ater ia l is 
mo epicúreo.

Es evidente que los estóicos de Roma llegaron á com 
binar  insensiblemente la idea de otra vida con la p rác t i 
ca de sus rígidas v ir tudes. Los inmediatos sucesores de 
Zenon recomendaban con sus preceptos y ejemplos, al 
sabio salir  de esta vida cuando se le presentase la ocasión. 
Si el suicidio no hubiera  sido otra cosa que  un  medio de 
escapar al dolor ó al enojo , seria un  acto de epicureismo. 
Empero cuando se recurre  al suicidio para sustraerse  á la 
deshonra, cuando tiene el carácter  de u n a  pro esta ó de 
u n  sacrificio, es u n  acto verdaderam ente  estóico. La pa-

(•I) P lu ta rc o , A d v e rs a s  stoicos.
(%) C ice rón , D e fa io .— N éate  A u lo G e lio , 7.°, 15.
(3) P lu ta rco , D e la s co n tra d ic c io n e s  de los estóicos.

(4) C ic e ró n , De divinatione-, lib ro  1.#, cap  8.a : S én eca , Q um -  
tiones naturales, I I ,  52.

sion del suicidio aparece en su  apogeo en  los escritos de 
S é n e c a , bajo el espantoso despotismo de los E m perado
res rom anos;  pero en  realidad pertenece, d imana de los 
p rimeros tiempos del estoicismo, porque Epicteto y Mar
co Aurelio  la combatieron.

Al decir esto no pre tendemos sentar  que en los ú l t i 
mos tiempos el estoicismo se haya purificado de  toda 
m ezcla: poco presen taba que pudiera  satisfacer al espíritu 
hum ano para  que dejase de ser n u nca  otra cosa que un 
sis tema m u y  incompleto: reprocharásele tal vez y con r a 
zón el habe r  desarrollado excesivamente y sin  contrapeso 
el orgullo del h o m b r e ; pero es preciso no buscar  en el 
estoicismo la perfección cr is t iana:  nosotros no lo cons i
deramos en tre  los griegos y los romanos si no como la ma
nifestación de una  tendencia peculiar  de la naturaleza h u 
mana que se m uestra igualmente en el seno del cristia
nismo, que aparece constantemente en la escena histórica 
y q u e  encontramos todos los dias en la vida o rd ina 
r ia .  (1)

§. II.
Veamos ahora cómo se ha difundido por el mundo esa 

doctrina cuyos carácteres esenciales hemos intentado t r a 
zar  y que estaba destinada, no á ser  la propiedad exclu
siva de una simple escuela de Atenas , s ino á ejercer en 
las inte ligencias rom anas una influencia inmensa, y á ser, 
bajo cierto aspecto, un  elemento de regeneración en los 
últ imos dias de 1a civilización pagana.

Según hemos indicado los filósofos estóicos se s u c e 
dieron sin in te rrupc ión  desde Chrysippo hasta Posidonio 
que fué el maestro de Cicerón. En los 150 añ o sq u e l le n a n  
(200 á 50 años ántes de Jesucristo), el curso de los acon
tecimientos empujó hacia R u n a  el movimiento filosófico 
y comenzó en el dominio  de la inteligencia como en el de 
la imaginación la conquista de los vencedores por los 
vencidos.

El prim er  desperta r  de la curiosidad nacional está 
envuelto  en las tinieblas de la oscuridad. Aulo Gelio h a 
bla de un Senado-consulto del año 161 ántes de Jesucris
to, el que, á instancias del Pretor  Marco Pompomo, des
te rraba de Roma á los filósofos y  retóricos. Este hecho 
se presenta aislado. Seis años más ta rde (155 ántes de Je
sucristo) oímos hab la r  de una embajada famosa de Atenas 
á Roma enviada por los filósofos para obtener el perdón 
de una multa. M. Merivale (2) pone en duda  la realidad de 
este suceso; pero, sin hab la r  de la tradición oral que se 
habia  trasmit ido de Scipion y Lelio á Cicerón, la certeza 
his tórica de esta embajada se halla confirmada en una 
cita que Cicerón hace de los escritos de Ciítómaco, fflósofo 
ca r tag inés  que habia fijado su residencia en Atenas y 
seguido las lecciones de Carnéades inmediatamente des
pués de la fecha de la embajada.

Algunos his toriadores nom bran  en tre  los enviados á 
Carnéades el académico y Diógenes «1 estóico ; otros 
agregan á estos nom bres,  sin duda para complemento del 
c u a d ro ,  el del peripatético Critolao: esto dió márgen á 
que se dijese (3) que los tres filósofos citados represen ta
ban  los tres géneros de elocuencia; el f lo r id o , el grave y 
el templado. Cicerón (4) habla de un  partido filosófico en 
Roma al que se quiso lisonjear enviándole aquellos emba
jadores :  por otra parle , Catón ei Censor se mostró muy 
irritado de la recepción favorable que hubo  de d ispen
sárse les ,  y  que obligó al Senado á despedirlos en segui
da. La más interesante anécdota acerca de esta embajada 
es la que Cicerón toma de las obras de Ciitómaeo. A. Al
bino o) P re to r ,  dir igiéndose á Carneados delante del S e 
nado en el Capitolio le preguntó: « ¿es  exacto , Carneades, 
»el dicho que se te a t r ibuye?  ¿has manifestado, según 
ase asegura , que yo no soy Pretor  porque no soy filosofo, 
»que Roma no es una ciudad y que no constituye un  
«verdadero E s ta d o ? » Y Carnéades respondió: «No soy 
»yo quien ha dicho eso; lo dijo el estoico que está en tu 
«presencia.»—Esta anécdota pinta admirablemente la con
fusión que reinaba en el espíritu del Pretor rom ano :  es
te no sabia d is t inguir  las escuelas filosóficas , y solo de 
una cosa estaba preocupado, de la enorm e paradoja que 
habia oído , no comprendiendo el punto  de vista en que 
el estóico se habia colocado al decir que  la poderosa Ro
ma no era una c iu d a d , y que  el augusto Pretor no ejercía 
rea lm en te  en el.a funciones n i au tor  dad alguna.

El partido contrario  á los filósofos continuó persi
guiéndolos en Roma, y leemos en Aulo Gelio que el año 
93 ántes  de Jesucristo, los Censores Domício Ahenobarbo y 
Licinío Craso hicieron ce rrar  las escuelas, «donde, dice el 
decre to ,  personas que se daban el nom bre de retóricos 
enseñaban una ciencia de nueva especie, y donde los jó 
venes pasaban los dias en la ociosidad:» el decreto aña
de: « tales cosas no nos agradan. » Empero esta resisten
cia á la invasión de la filosofía era inútil  desde el mo
mento en que los personajes más eminentes de Roma f a 
vorecían las innovaciones.  Scipion el Africano, C. Leiio 
y L. Furio acogieron con gusto la embajada , causándo
les admiración los sabios de ia Grecia tan p ron to  como 
los hubieron  tratado con intimidad.

Poco después del año 150, nadie contribuyó en m ás 'a l
to grado á introducir  el estoicismo on Roma que Paooe- 
tio de Rodas, con quien habian estudiado en Atenas Lefio 
y su yerno  C. Fanucio, asi como el vencedor de Caringa. 
Pancetio acompañó á este últ imo en su famosa m isiona l 
Asia m enor  y Egipto, siendo rcc¡b;do en to la s  pa r 
tes como amigo de Scipion y da Lelio. Preténdese que 
escribió á Q. Tuberon una carta sobre el modo de sobre
llevar el dolor. Más que  por sus relaciones personales, 
ejerció Pancetio por sus libros sobra la nobleza romana 
g ran  influencia ; y como sus obras son eminentemente 
prácticas ,  evitan el rigor y la severidad de los primeros 
estóicos y no tienen «las espinas d é la  dialéctica,» debían 
agradar  y agradaron en efecto á los rom anos que repug
naban por carácter  las sutilezas de la metafísica. Una c i r 
cunstancia especial que hacia de Pancetio un mal estói
co le hacia m uy propio para exponer la filosofía estoica;

(1) N o hem os h ab lad o  h as ta  aho ra  m ás q ue  d e  las d o c tr in a s  
m o ra les  d e  los estó icos, y h em os o m itido  d e lib e ra d a m e n te  la d i 
v isión eQ t re s  p a r te s  según ellos, d e  la filosofía y  el d esa rro llo  
q u e  h an  d ad o  á la lógica. E ra  la p a r te  m énos esencia! d e l e s to i
c ism o , y  ten ia  no tab le  re lac ió n  con el pun to  d e  v ista  m o d e rn o . 
La d iv isión  d e  la ciencia en  lógica, física y  m oral e ra  una co n 
secuencia  n a tu ra !  d e  la s itu ac ió n  q u e  la filosofía hab ia  a d o p ta 
d o  en  la época de  A ris ló te le s ; e m p e ro  reco n o ce r la in d e p en d en 
cia de  la lógica y d e  la m o ra l e ra  una  idea  estó ica. No d eb e  
a g ra d ec é rse le s , sin  e m b a rg o , el h a b e r  hech o  da la lógica p ro p ia 
m en te  d ich a  una  ciencia sep a rad a , p o rq u e  con ello e x tra v ia ro n  
el p en sam ien to  hum ano. P a ra  ellos la lógica e ra  u n  n om b ro  vago  
con el q ue  d es ig n a b an  la g ra m á tic a , la ' r e tó r ic a  y  la m etafísica. 
H ab ian  ado p tad o  y puesto  e n  p rá c tic a  los p rin c ip io s  silogísticos. 
U na d e  sus p rim e ra s  p re g u n ta s  e ra  la siguiente: «¿Cuál es el c r i -  
t e r iu m  d e  n u e s tra s  ideas?» E n  e s te  p un to  p a re c e n  h ab e r  p ro fe 
sad o  u n a  e sp ec ie  d e  rea lism o  n a tu ra l y u na  te o ría  d e  conoci
m ien to s  sem ejan te  á la d e  L ocke

( i )  H is t o ire  des R o m a in s  sous le m p ir e ,  eh. 2 p . 511.
(3) A ulo  Gelio , lib ro s  7.° y 14 , cap . 3.®(4) D e  o r a t o r e , lib. 2 , cap . 37.

queremos hablar de su tendencia al eclecticismo. Tenia 
constantemente en los labios los nom bres  de Platón, Ar¡$. 
té teles, Tenócrates ,  Teofrasto, Diceario.

Platón era para él el filósofo por excelencia, el Home, 
ro de la filosofía. Podemos formarinos una idea m uy exac- 
ta de sus obras por la De offiáis, de C icerón , que está t0l 
mada casi en su totalidad de un  tratado de Panoetio sobre 
el mismo asunto , y del qu e  Aulo Gelio nos ha conserva, 
do un extracto  literal. En este fragmento Pancetio reco* 
m iendaá  los que in te rv ienen  en los negocios públicos qUe' 
estén  constantemente  en guardia como los atletas para 
parar  todos los golpes. Está compuesto en forma de ua 
tratado de retórica.

Posidonio ( 135-150 años ántes  de Jesucris to )  sostuvo 
con los romanos iguales relaciones y se distinguió por las 
mismas tendencias eclécticas que Pancetio. Después de la 
m uerte  de su  maestro empiendió  prolongados viajes con 
el fin de completar  sus estudios sobre la física. En Cádiz 
pasó a lgún tiempo haciendo observaciones acerca de lo c a ,  
so del sol. Visitó la Sicilia, la Dalmacia y otros países, 
fijándose defin it ivamente en  Rodas.Strabon, que  adm ira
ba sus conocimientos en  geografía, le conceptúa el filósofo 
más sabio de su tiempo. El año 86 áníes de Jesucristo  h u  
zo env ia r  un a  embajada á Roma, donde conoció á Mario. 
Pompeyo le visitó dos vecesen Rodas (67-62 añes ántes de 
Jesucristo) y los historiadores cuentan que en una de estas 
visitas,  Posidonio, q ue  padeeia de la gola, hablaba con 
Pompeyo del siguiente  a s u n to : «La vir tud es un bien 
y el dolor no es un mal.» Cicerón estudió bajo sus ó rde
nes en Rodas. En fin, Posidonio murió el año 51 en Ro- 
rna, adonde se habia dirigido ya anciano, teniendo la sa
tisfacción de contar entre sus oyentes á C. Velleyo, C. Cot
ia , L. Lucilio Balbo, y tal vez á Bruto, Escribió su eo* 
mentario  sobre el Timeo de Pfaton según parece para con. 
cordar sus doctrinas con la física estoica. En ciertos p u n 
tos estuvo de acuerdo con Aristóteles, y aun  con Pitágo* 
ras,  según algunos. No obstante ,  aceptó los principios 
estoicos y abandonó el exccpticismo de Panocho en lo ro- 
lativo á la adivinación. Los antiguos alaban la elegancia 
da su estilo; y Cicerón, á pesar de combatir  sus o p in io 
nes sobre el dest ino y otros asuntos , hab la  de él con el 
m ay o r  respeto.

Los estoicos que hemos citado poseían bastante  t a 
lento y originalidad para desenvolver h  doctrina t r a d i 
cional: hubo  otros empero que la adoptaron pura y s im 
plemente eomo artículos de fé , sin añadir  .ni qu i ta r  cosa 
alguna. Tal fué probablemente A ntipater  de T iro ,  que 
llegó á se r  el amigo y maestro de Catón de Utica.

En la últ ima mitad del siglo anterior á Jesucristo, ve
mos establecerse en Roma una nueva moda , la de tener 
u n  filósofo en casa , como en los tiempos modernos se 
tuvo un confesor. Por tal motivo hizo expresamente Ca
tón de Utica , en §entir de Plutarco , un  viaje á Pérgamo 
para decidir  al famoso estóico Athenodoro á que le acom
pañase á Roma: siguióle el filósofo en efecto , y co nc lu 
yó sus dias en casa de Catón , quien tomó en seguida 
para reemplazarle al peripaté tico Demetrio y al estóico 
Apolonides.

Durante la noche que precedió á su suicidio, discu 
tió c o m  ellos sobre la siguiente proposición: «Solo el sa 
bio es libre», y sostuvo con calor la opinión estóica. Otro 
filósofo de la misma secta, Athenodoro conocido con el 
nombre de Cananita, atrajo en el momento en que ex p l i 
caba en  una escuela de Apoloniala atención de Anquito, 
quien le invitó á que le acompañase á Roma , encargándole 
de la educación del jóven Cláudio, y colmándole de ho n o 
res y distinciones. En su vejez regresó á Tarso, su patria, 
á la que  hizo muchos favores, merced al crédito que goza
ba con el Emperador. Entre las obras  que se le a tribuyen 
hay una ,  cuyo título es eminentem ente estoico: Sobre el 
carácter form al de la educación.

[Se continuará.)
g -    iu —i...ni i , i

ANUNCIOS
DERROTERO DEL VIAJE QÜE EMPRENDIÓ DON VAS- 

co de Gima el año de 1497 en descubrimiento  de la 
India.

Segunda edición publicada en portugués por f) A. 
Herculano y el Barón de Castello de Paiva.

Un tomo en 8.* mayor, magnífica impresión , adorna
do con los retratos d e f  Rey D. Manuel y de D. Vasco de 
Gama, con las firmas de los mismos en fac-símile, e ‘ fac
símile del manuscrito  y un mapa designando el rum bo 
que siguió la armada dél descubridor asi á la ida como á 
la vuelta.

Precio 17 rs. 75 cénts.
Se su sc r ib í  en Madrid, l ibrería  de Sánchez, calle de 
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R E V lsT A  DE LEG ISLAC IO N  Y  JU RISPRUD ENCIA  

¡Continuación del Derecho moderno),  por D. Pedro Go - 
mez de la Serna y D. José Reos y García , con la cola • 
boracion de notables jurisconsultos  y publicistas.—Sj ha 
publicado la entrega correspondiente al mes de Se t ie m 
bre últ imo del tomo 19, que contiene las materias s iguientes:

Sección doctrinal.—Colección legislativa. — O ídenanza 
general de A duanas ,  por D. M. Ortiz de Zúñiga.

De los Consejos de Administración de U ltram ar ,  por 
D. José Manuel de Aguirro y Miramon.

Adopción y adrogaeion.— Dictamen del Fiscal del T ri
bunal Suprem o de Justicia D. Manuel Se-jas Lozano s o 
b re  los requisitos y solemnidades que hoy se necesitan 
para dichos actos , emitidos en  u n  expediente en  qne se 
solicitaba el prohijamiento de u n  n iño  menor de siete años.

Solución de algunas objeciones hechas á la ley h ip o 
tecaria .— I. Hipoteca dotai.— ÍL Extinción de las hipotecas 
legales existentes.—11!. Inscripción , por D. Hermenegildo María Ruiz. °

De las serv idum bres  y acotamientos.— ¿ Q u é  se rv i
du m b res  dejó á salvo el decreto de 8 de Ju iúo de 1813 
al declarar el perpé tuo  acotamiento de las heredades de 
dominio part icular? ¿Cuál es el derecho vigente sobre la 
m a te r ia ?  Por D. Nicolás de Oito y Crespo.

Observaciones al Real decreto de 12 de Setiembre so
bre uso del papel se l lad o , por D. F. F.

De la prestación de alimentos.—¿ Están obligados los 
h erm anos  á darse a l imentos? Por D. José A. Mírete.

De la emancipación.—La emancipación qne un padre 
otorga á su hijo que  lo co ns ien te , siendo m»yor de edad, 
y  se hace constar por escri tura pública ,  sin que prece
da licencia R e a l , ¿será válida y podrá producir  todos los 
efectos legales ? Por D. José A. Mírete.

Sección de Tribunales.— Censejo provincial de Madrid.— 
Pleito seguido por el Sr. Rector del Hospital de San Luis 
de los franceses con el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II sobre indemnización de daños y p e r 
juicios.— Informe v e r b a l , po r  D. Simón Santos Leriu .

SA N TO  D EL DI A.
San Z a ca ría s , Profeta, y  Santa  Isabel,padres del B autista . 

Cuaren ta  H oras en  la pa r roqu ia  de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  4 de Noviembre de 4861.

Barém etre Tempera- Tem pera-reducido ¿0* tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección jsstA D O D EL  HORAS, y m ilím e- erados do* centí del Tiento. CIELO,tros. Reaumur grados.

6 n a , . 709,97 1®,3 1®.6 N. N. E. Despejado.
© m .  . 712,15 4M 5V4 N. N. E, Idem.

1 2 . . . .  711,92 7®,4 9* 2 N. E. . .  Idem.
3 t . . .  711,59 8®,1 10*1 N. E . . .  Idem.
6 t .  . .  713,35 6®,2 7®,7 N. E. . .  Idem.
9 n . ,  712,54 3V6 4®,5 N. E. . . I d e m .
T em pera tura  m ax im a  dei d i a . . .  j » »
T em p era tu ra  m áx im a a i  sol. ...  • • • .  ¡ » »
T em p era tu ra  mínima del d ia  ! 0°,9 1*,1
Evaporación e n  las 24 h o r a s . . . 1,5 milímetros.
Lluvia  en las 24 h o r a s ...................... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Noviembre á las 

ocho de la m añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y  S a n  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas p o r la Ju n ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOCA- tro*/0®y Tempera* Dirección Estado Estado
i m a n e e  /VBÍvel tttra* Tiento de la mar.LID ADES. del mar. Tiento.

^  _ _  _ _

M adrid . . .  765,5 5®,i N. N.E. Despejado . »
Barcelona. 763,5 10*,4 Sud . . Cási desp.V Tranquila.
Palma'.. . .  766,2 13®,4 N. E . . Algs. nubes  Idem.
A lican te . .  767,3 13®,3 N orte .  A lg .^nube. En calma.
L i s b o a ^ . 769,1 10®,0 N.N.E. Despejado. Bella.
Id., a y e r .  761,1 14®,4 N. O . .  Nubes .Idem.
O p o r to . . .  770,6 9®,2 N.N.E.,Despejado . Peq.®oleaje.
B i lb a o . , . .  769,3 8®,4 N. E. . Cásicub.®.. Idem.

A las ocho de la m añana.
M arsel la . .!  25*’** 6,4 N. O . .  Despejado. Gruesa.Bayona . .  768,3 5.6 E s te . . . I d e m . . . . . .  Idem.

766,3 7,7 O.N.O. C u b ie r to . . . Bella.

OB SER V A T O RIO  IMPERIAL DE PARIS,

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 de 

Octubre de 1861 á las ocho de la mañana.
Baróaie* Tempera-

tro reda ta ra  en Dirección ESTADO
T n r i ?  ?Ts cido 4 0# g r  a d  o s del L O C A L x D A .u a » . ya ln ¡Y el centfgra- cíenle. DEL CIELO.

del mar. dos.
D u n q u a r q u e . . .  • t ’ 760,7. 7®,9. S. O. . ¡Lluvia.
Pa r í s .  ?60 6 5®,2. N. O . . }Cubierfo.
B a y o n a . . , ................ 761.7. » S. 0 .  . Nublado.
L y o n . 759,7. 8®,2. N.Lluvia.
Bruselas, „ * . . * « . «  761,0. 0®,9. iS. S. E.¡Niebla.
Viena. . 753,2. 9®,5. Calma. Cubierto.
T u r in . .  • « • , ,  * • • .  i 755,9. s N. . . . 'Nublado.
Roma. | » » » j »
Florencia. » » » I »
San P e te r s b u rg o .  j 759,5. 1®,5.,Calma.^Cubierto.
C o ns ta n t in o p la , .  .1 » » » i »Stockolmo • «• • • • {  767,2. 5®,7. O. S.O. Nublado.
C o p en h a g u e . . , . . .  I 753,2. 3®,1. ¡Calma. Niebla.
G reenv ich . ,  í 755,4. 7®,3. S. O. . Despejado.
Leipzig 759,8. 5®,4. N.N.E. Niebla.

Alcaldia-Corregimifento de Madrid.
De los p ar tes  remitidos en  este día po r  la In te rven 

ción de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y  nota de precios de a r t ícu lo s  de consumo resulta  
lo siguiente:

8NTRAB0 POR LAS PUERTAS EN S I  DÍA DE M 9 f *

2.963 f a n eg a s  de t r igo .
4.186 a r ro b a s  de  h a r in a  de id .
6 801 a r ro b a s  de carbón .

114 v ac as ,  q u e  com ponen  42.273 l ib r a s  de peso,
708 c a rn e ro s ,  q u a  h a c e n  46.557 l ib ras  de peso. 
233 cerdos degollados.

FRIGIOS DE ARTÍCULOS AL HAYO* Y POR MENOR BN EL MA 
DB HOY.

Carn e  de v a c a ,  de 44 á 48 r s .  a r roba  , y de 48 á 20 
cuartos l ib ra .

Idem de c a rn e ro ,  de  18 ¿ 20 cu a r to s  l ib r a .
Idem de t e r n e r a ,  de 78 á 90 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 

cuartos l ibra .
Despojos de c e rd o ,  de 16 á 18 cuartos  ;ibra.
Tocino añ e jo ,  de 86 á 90 r s .  a r r o b a ,  y  de 30 á 32 

cua r tos  l ibra ,

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal,  ele 87 % á 90 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos  libra.
Jam ón , de  110 á 118 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 51 euarfos  

l ibra.
Aceite, de 66 á 68 r s .  a r ro ba ,  y  de 22 á 24 cua r to s  libra ,  
Yino, de 36 á 46 rs .  a r ro b a ,  y  de 12 á 16 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras  de  13 á 15 cu a r to s .
G arbanzos ,  de 30 á 44 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 16 cu a r to s  

libra.
Judías, de 28 á 30 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A rroz,  de 28 á 34 r s .  a r r o b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  

libra.
Lente jas ,  de 17 á 19 rs.  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos  

l ib ra .
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  arroba.
Jab ón ,  de  62 á 64 r s .  a r ro b a ,  y de 22 á 24 cuartos 

lib ra .
Pa ta tas ,  de 4 % á 6 r s .  a r r o b a ,  y de 2 á t%  cua rtos  

libra.
PRECIOS DESEANOS BK EL MIRGADO DB HOY
C e b a d a , de 33 á 34 rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 46 rs .  id.
Trigo v en d id o   1.456 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 1.902 id.

Prec io  m á x im o . . . . . . .  63 */%
Idem m ín im o.................. 57.
Id e m  m ed io . . . . . . . . .  60,38.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b l ico  p a ra  su  inteligencia. 
Madrid 4 de Noviembre d e l8 6 L « * E l  A lca lde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d á  4 de Noviembre de 1861 a las tres d é la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 po r  100 consolidado, publicado, 49-25 c.; 

á plazo. 49-40 y 45 fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 d ifer ido ,  no publicado , 42-95 d.; 

á p lazo ,  43 -05 , 15 y 20 c. fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera e l a s e , publicado, 37-

50.
Idem de segunda , no publicado, 15-40 p.
Idem del p e r so n a l ,  id . ,  22; á p lazo ,  22-15 fin cor

r ien te  vol.
Acciones de c a r r e t e r a s ,  em L ion  de i.* de A bri l  de

1850 , de á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 
97-25 p.

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50.
Idem de 1.® de Jun io  de 1851, de  á 2.000 rs , idern, 

96-50.
Ide m  de 31 de A gosto  de 1852, de  ¿ 2.000 rs. ,  idem,

94-50 p.
Idem de 1 ,# de Ju l io  de 1856, de á 2.000 rs. , id., 95-25. 
Idem de Obras púb licas  de 1.® de Julio de 1858, idem,

95-25.
Idem  del Canal de Isabel íí, de á 1.000 rs . ,  8 p o r  10# 

anua l ,  id., 109 p.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

c a r r i le s ,  publicado, 91 -85  y 90.
Acciones del Banco de España , no publicado ,  2 04-  

50 d.
g así ríos.

L ó n d re s  á 90 d ias  fech a ,  49-80,
P a r í s  á 8 dias v i s t a ,  5 -2 2  d.

P la za s del re in o .

Daíí®. BeneSeie. Daito. jleaeim

A lbace te , . , .  par. . .  L u g o . . , , . .  . .  . ,
A l i c a n t e . . . .  par. M á l a g a . , , ,  par.
A lm e r í a . . . .  par. , ,  | M u rc ia . . .  .
Avila .  . . . . .  par d. • • S Orense . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . . , .  1/2 . .  Oviedo.................... 1 /2  p.
B arce lon a . . .  par. . .  P a le n c ia . . .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona. ,  par  p.
Búrgos   1/4 . .  Pontevedra. I p.
C á c e r e s . . . .  ». . .  [ Sa lamanca, i /2  , .
CáBiz.......... 1 . .  f San S e b a s -
Caste llon .. . ,  | t i a n . . . , .  . .  1 /4 p,
Ciudad-Real. 1/4 . .  S a n ta n d e r .  1/4
C ó r d o b a . . . .  par .  . .  j S a n t iag o . . .  1 p.
C o ru ñ a   1 /2  . .  j S e g o v ia , . . .  par.
C uenca   . .  . .  S e v i l l a . . . .  1 d.
G e ro n a . . . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . , . .  1/2 d. T a r rago na .  1/2
Guadal&jara. par  p. . .  Teruel. . . . .
H u e l v a . . .  . .  Toledo  1/2
Huesca......  . .  V alenc ia . . .  par.
J a é n . . . . .  1 /4  . .  Valladolid.. 1/4
León...... 1/4 . .  V i to r ia ....................  1 / 2 d
L é r id a .....................................  Z a m o r a . . . .  1 / 4 p .
L o g ro ñ o , ............... Z a rag oza . . . par  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  4 4$ Noviembre de 1881.

^ ^ d í r p o V f c : : : : : :  ilil
r 3 por 100 ex te r io r   49 1/8.

E spañdcs . , . .  . . . .  j Idem diferida   4! 5/8 .
( Amortizable.....................   17 1/8.

Consolidados..........................................................    93 ¿ 1 / 8 .
Amberes 31 de Octubre.— I n t e r i o r ,  46 3/8. — Diferi

d a ,  4 1 1 /8 .
A m sterdam  30 de Octubre.— Inte r io r , 47 1/4. — Diferi

d a ,  41 3 /4 .
F ra n cfo rt 30 de Octubre. — I n t e r i o r , 46 5/8. — Dife

r ida ,  41 1/8.
Lóndres 30 de Octubre. — I n t e r i o r ,  49 5/19.

ESPECTACULOS,
T e a t r o  Re a l .— A las ocho y  media de la noche.— 

Función 23.® de abono.— N orm a, ópera en tres actos.
T e a tr o  d k l  P r ín c ip e .*— A las o c h o  d e  la n o c h e .— ¡Sin 

padre! c o m e d ia  n u e v a  e n  u n  a c to .— Pepita , juguete c ó 
m ic o  e n  u n  acto.^— Una comedia mas, p ie z a  en un  a c lo .- ^  
El suicida, c o m e d ia  e n  u n  ac to .

T ea t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la  n o c h e . — Azon 
V izconti, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  de  la  Za r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
E stdanillo .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A la s  o c h o  d e  la n o c h e .— 
La segunda dama duende , c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s .— La mo
za  de caliá , b a i le .  —  Alumbra á tu  victim a, p ie z a  e n  un 
a c to .

T ea tr o  d e  N o v ed a d es .— A las ocho de la noche .— Don 
Juan Tenorio.— La feria  de S ev illa , baile.

Nota. Mañana tendrá  lugar una  escogida función qne 
se anunc ia rá  por carte les ,  á la q u e ,  m uy s a t i s f e c h o  e» 
Príncipe  M uley-el-A bbas de ia que se dió en su obse
quio  el m artes  ú l t im o,  asist irá con toda su comitiva.


